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I. INTRODUCCIÓN.

La  mayor  parte  de  los  escritos  anticristianos  que  se  produjeron  en  la  Roma 
Imperial  se han perdido,  sólo algunos pocos han llegado hasta nosotros,  sobre 
todo a través de los propios cristianos que intentaban refutarlos. Es por esta razón 
que las fuentes para el estudio de la reacción pagana contra el  cristianismo se 
encuentren tanto entre autores cristianos como entre autores paganos.

1. Autores cristianos.

1.1. La defensa de la fe cristiana.

La finalidad que perseguían con sus obras los Padres Apostólicos y los primeros 
escritores  cristianos  era  guiar  y  edificar  a  los  fieles.  En  cambio,  con  los 
apologistas  cristianos la  literatura  de  la  Iglesia  se  dirige  por  primera  vez  al 
mundo exterior y entra en el dominio de la cultura y de la ciencia. Frente a la 
actitud agresiva del paganismo, la palabra misionera, que era apologética sólo en 
ocasiones, es sustituida por la exposición predominantemente apologética, que es 
lo  que  da  a  los  escritos  del  siglo  II  su  sello  característico.  En  el  populacho 
circulaban  rumores  soeces  contra  el  cristianismo.  El  Estado  consideraba  la 
adhesión al cristianismo como un crimen gravísimo contra el culto oficial y contra 
la majestad del emperador. El juicio ilustrado de los sabios y el peso de la opinión 
de  las  clases  más  cultas  de  la  sociedad  condenaban  la  nueva  religión  por 
considerarla como una amenaza siempre creciente contra el imperio universal de 
Roma. 

Entre los principales adversarios del cristianismo en el siglo II cabe mencionar a 
el satírico Luciano de Samosata en su De morte Peregrini, escrito hacia el 170, 
se mofaba del amor fraternal de los fieles y de su desprecio a la muerte; el filósofo 
Frontón de Cirta,  profesor del emperador Marco Aurelio, con su  Discurso, y, 
por  encima de todos,  al  platónico  Celso, que en el  año 178 publicó contra  el 
cristianismo el Discurso verdadero. Los extractos de esta última obra citados por 
Orígenes en su refutación nos permiten darnos cuenta de la habilidad y temible 
antagonismo del autor. Celso no veía en el cristianismo más que una mezcolanza 
de superstición y fanatismo.

No  podían  quedar  sin  respuesta  tamaños  insultos  a  una  causa  que  se  iba 
convirtiendo paso a paso en un factor influyente de la historia, y que iba ganando 
cada día más adeptos entre los hombres distinguidos por su educación. Por eso, 
los apologistas se propusieron tres objetivos:

a. Se dedicaron a refutar las calumnias que se habían difundido ampliamente y 
pusieron particular interés en responder a la acusación de que la Iglesia suponía 
un peligro para el Estado. Llamaban la atención sobre la manera de vivir seria, 
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austera, casta y honrada de sus correligionarios, y afirmaban con insistencia que la 
fe era una fuerza de primer orden para el mantenimiento y el bienestar del mundo 
y, por ende, necesaria, no solamente al emperador y al Estado, mas también a la 
misma civilización.

b. Expusieron su parecer sobre lo absurdo e inmoral del paganismo y de los mitos 
de  sus  divinidades,  intentando  demostrar al  mismo  tiempo  que  solamente  el 
cristiano  tiene  una  idea  correcta  de  Dios  y  del  universo.  En  consecuencia, 
defendieron los dogmas de la unidad de Dios,  el  monoteísmo, la divinidad de 
Cristo y la resurrección del cuerpo.

c.  No se contentaron con refutar  los  argumentos de  los  filósofos,  sino que  se 
demostraron a sí mismos que la misma filosofía, por apoyarse únicamente en la 
razón humana, no había logrado nunca alcanzar la verdad, o, si la había alcanzado, 
no era  sino fragmentariamente y mezclada con muchos errores,  “fruto del  los 
demonios”. El cristianismo, en cambio, decían, posee la verdad absoluta, porque 
el Logos, que es la misma Razón divina, vino al mundo por Cristo. De esto se 
sigue necesariamente que para ellos el cristianismo estaba inconmensurablemente 
por encima de la filosofía griega, más aún, que es una filosofía divina.

Al hacer esta demostración de la fe, los apologistas pusieron los cimientos de la 
ciencia de Dios.  Son, por lo tanto,  los primeros teólogos de la Iglesia,  lo que 
acrecienta no poco su importancia. Como es de suponer, en su obra encontramos 
tan sólo los primeros pasos de un estudio formal de la doctrina teológica, porque 
ni intentaron hacer una exposición científica ni  se propusieron abarcar todo el 
cuerpo de  la  revelación.  Sería,  sin  embargo,  equivocado tildar  su  esfuerzo  de 
helenización del cristianismo. Era de esperar, evidentemente, que influyeran en su 
manera de concebir la religión los hábitos mentales que tenían arraigados desde 
antes de su conversión; también en teología los apologistas son hijos de su tiempo. 
Esto se manifiesta principalmente en la terminología que usan y en su manera de 
abordar la interpretación del dogma. También aparece en la forma que dan a sus 
escritos  –predominantemente  dialéctica  o  de  diálogo,  según  las  normas  de  la 
retórica griega-.  Pero en su contenido teológico la  filosofía  griega ha influido 
menos de lo que se ha afirmado algunas veces. Esta influencia se reduce a detalles 
insignificantes.  Se  puede,  por  consiguiente,  hablar  de  una  cristianización  del 
helenismo,  pero apenas  de una  helenización del  cristianismo,  sobre todo si  se 
quiere dar una apreciación de conjunto de la obra intelectual de los apologistas.

Al vindicar su religión, no se dirigían estos autores únicamente a los paganos y a 
los judíos. La mayoría escribió tratados antiheréticos, que, por desgracia, se han 
perdido. Habrían sido de inestimable valor para conocer plenamente la teología de 
los apologistas. Al abordar, por tanto, las obras que actualmente nos quedan de los 
apologistas, debemos hacerlo con precaución. Cabía esperar, en los apologistas, 
mayor  número  de  pruebas  de  un  contacto  íntimo  con  las  doctrinas  e  ideales 
cristianos; sin embargo, la escasez de tales pruebas no debe interpretarse como 
indicio de una tendencia hacia el racionalismo. No podemos afirmar que a los 
lectores de las apologías les animara a  una simpatía bastante grande hacia  las 
ideas cristianas o adecuado espíritu de comprensión. La falta de preparación en 
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los  destinatarios  explica  que  pasaran  a  segundo  plano,  entre  otros  puntos,  la 
persona del Salvador y la eficiencia de la gracia. Al cristianismo se le presenta, 
ante  todo,  aunque  no  exclusivamente,  como  la  religión  de  la  verdad.  Por  lo 
mismo,  raramente  se  reivindican  sus  derechos  aduciendo  como  prueba  los 
milagros  de  Cristo,  sino  que  se  recurre  con  frecuencia  a  su  antigüedad como 
motivo de credibilidad. A la Iglesia no se la presenta como una institución nueva 
o reciente. El Nuevo Testamento está estrechamente ligado al Antiguo por una 
unión interior, por una relación inmanente, que son las profecías sobre el Redentor 
que debía venir; y como Moisés vivió mucho antes que los pensadores y filósofos 
griegos,  el  cristianismo  es  la  más  antigua  y  la  más  venerable  de  todas  las 
religiones y filosofías.

Quizás los apologistas alcanzan la cima de su grandeza cuando se proclaman a sí 
mismos  campeones  de  la  libertad  de  conciencia  como  raíz  y  fuente  de  toda 
religión  verdadera,  como  elemento  indispensable  para  que  la  religión  pueda 
sobrevivir.

1.2. Transmisión del texto.

La mayor parte de los escritos de los apologistas griegos dependen del códice de 
Aretas, de la Bibliothèque Nationale (Codex Parisinus gr. 451), que fue copiado 
por Baanes a petición del arzobispo Aretas de Cesarea de Capadocia en el año 
914,  con  la  intención  de  formar  un  Corpus  Apologetarum desde  los  tiempos 
primitivos  hasta  Eusebio.  En  ese  códice  faltan,  sin  embargo,  los  escritos  de 
Justino,  los  tres  libros  de  Teófilo  Ad  Autolycum, la  Irrisio de  Hermias  y  la 
Epístola a Diogneto. Las lagunas surgidas por la pérdida de cuarenta de sus folios 
pueden suplirse gracias a dos copias del códice de Aretas, hechas cuando estaba 
aún completo,  son  los  Codex Mutin.  III.  D.  7  y  Codex Laur.  V24;  el  más 
fidedigno de los dos es el primero. 1

1.3. Los apologistas cristianos.

Cuadrato

Cuadrato,  un  griego  ateniense  culto,  es  el  apologista  cristiano  más  antiguo. 
Conoció a los apóstoles san Pablo y san  Juan y, según Jerónimo, fue obispo de 
Atenas,  o por lo menos fue presbítero.  Mucho de lo que sabemos de él  se lo 
debemos  a  Eusebio  por  este  pasaje  de  su  Historia  Eclesiástica (4,3,1-2): 
“Después  del  gobierno  de  Trajano,  que  duró  veinte  años  menos  seis  meses,  
sucede en el Imperio Elio Adriano. A Adriano  le dirigió Cuadrato un discurso,  
consistente en una Apología que compuso en defensa de nuestra religión, porque  
algunos malvados trataban de molestar a los nuestros. Este escrito lo conservan 
1 QUASTEN, JOHANNES, Patrología, Ed. BAC, Madrid, 1995, pp 187-189,334.
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todavía  muchos  hermanos,  y  nosotros  poseemos  también  una  copia,  y  en  él  
pueden  verse  brillantes  pruebas  del  talento  de  Cuadrato  y  de  su  ortodoxia  
apostólica. Y él mismo afirma su antigüedad, como se infiere de estas palabras:  
“Las obras, empero, de nuestro Salvador estuvieron siempre presentes, puesto 
que eran verdaderas: los que él curó, los que resucitó de entre los muertos no  
fueron vistos solamente en el momento de ser curados y resucitados, sino que 
estuvieron siempre presentes; y eso no sólo mientras el Salvador vivía aquí abajo,  
sino aun después de su muerte, han sobrevivido mucho tiempo, de suerte que 
algunos de ellos han llegado hasta nuestra días.”

Estas palabras, que Eusebio cita como pronunciadas por Cuadrato, son el único 
fragmento  que  nos  queda  de  su  apología.  Harris  creyó  que  las  Pesudo-
Clementinas, las Actas de Santa Catalina del Sinaí, la Crónica de Juan Malalas y 
la novela de Barlaam y Joasaph contienen intercalados algunos fragmentos de la 
apología  de  Cuadrato;  pero  ya  está  demostrado  que  esta  hipótesis  es  falsa. 
Probablemente Cuadrato presentó su apología al emperador Adriano durante la 
estancia de éste en el Asia Menor por los años 123-124, o en el año 129. Resulta 
difícil probar su identidad con el profeta y discípulo de los Apóstoles mencionado 
por Eusebio (Hist. Ecle. III,37,1; V,17,2), y se equivoca ciertamente Jerónimo 
(De vir. III,19; Ep. 70,4) cuando le identifica con el obispo Cuadrato de Atenas, 
que vivió durante el reinado de Marco Aurelio. No ha convencido tampoco el 
intento  de  Andriessen  de  identificar  la  apología  perdida  de  Cuadrato  con  la 
Epístola a Diogneto. 2

Arístides de Atenas

La apología de Arístides de Atenas es la más antigua que se conserva. Eusebio en 
su Historia Eclesiástica 4,3,3, después de sus observaciones acerca de Cuadrato 
prosigue: “También Arístides, varón fiel en la profesión de nuestra religión, dejó,  
igual que Cuadrato, una apología de la fe, dirigida a Adriano. Su escrito está  
también en manos de muchos”. 

Eusebio nos  dice  en otro lugar  que Arístides  fue  un  filósofo de la  ciudad de 
Atenas. Por mucho tiempo se consideró perdida su obra, hasta que en 1878, con 
gran  sorpresa  de  los  sabios,  los  Mequitaristas  de  San  Lázaro  de  Venecia 
publicaron  un  manuscrito  del  siglo  X,  fragmento  armenio  de  una  apología 
intitulada “Al emperador Adriano César de parte del filósofo ateniense Arístides”. 
Casi todos los eruditos se convencieron de que el fragmento contenía restos de 
una traducción armenia de la apología de Arístides mencionada por Eusebio. Esta 
opinión había de encontrar una confirmación inesperada. El año 1889, el sabio 
americano Rendel Harris descubrió en el monasterio de Santa Catalina del monte 
Sinaí  una  traducción  completa  en  sirio  de  esta  apología.  Esta  versión  siríaca 
permitió a J. A. Robinson probar que el texto griego de la apología no solamente 
existía, sino que había sido publicado hacía algún tiempo bajo la forma de una 
famosa  novela  religiosa  relacionada  con  Barlaam  y  Joasaph.  La  novela  se 
encuentra entre las obras de San Juan Damasceno; su autor presenta la apología 
2 QUASTEN, JOHANNES, op. cit, pp 191-192.
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como escrita por un filósofo pagano a  favor  del cristianismo.  El  texto nos ha 
llegado  en  tres  formas.  La  leyenda  de  Barlaam y  Joasaph,  que  poseemos  en 
griego, no fue compuesta por el  abad Eutimio de Iberon en el siglo XI, como 
opina  P.  Peeters,  sino  por  el  mismo  Juan  Damasceno,  tal  como  acaba  de 
demostrando F.  Doelger.  El  manuscrito  del  monasterio  de  Santa  Catalina  que 
tiene la versión siríaca fue verosímilmente escrito entre los siglos VI y VII, si bien 
la traducción hay que datarla hacia el año 350. Queda aún por determinar la fecha 
de la traducción armenia. Recientemente se han publicado dos grandes fragmentos 
del texto original griego (c.5 y 6 y 15,6-16,1) de un papiro del British Museum. 
Con la ayuda de todo este material es posible hoy día reconstruir el texto en sus 
líneas principales.3

Justino

Justino  puede  ser  considerado,  sin  lugar  a  dudas,  como  el  apologista  más 
importante. En sus escritos utiliza ampliamente la filosofía griega que para él es 
verdadera pero incompleta. Toda la verdad que existe en los distintos sistemas 
filosóficos  nos  pertenece  a  los  cristianos  que  la  tenemos  en  plenitud,  ya  que 
nosotros hemos conocido al Verbo, y ellos sólo lo han conocido oscuramente en la 
creación.

De padres paganos, nace a principios del siglo II en Flavia, Neápolis, la antigua 
Sichem,  en  Palestina.  Busca  la  verdad  primero  con  un  estoico,  que  no  logra 
explicarle  la  esencia  de  Dios;  luego con un  peripatético,  que  tiene  un  interés 
económico que decepciona a Justino; y, después, con un pitagórico, que le obliga 
a  estudiar  música,  astronomía y geometría.  Por fin  se  hace platónico,  pero en 
cierta ocasión, paseando junto al mar, un anciano le habla de la sabiduría de los 
profetas y Justino se convierte al cristianismo en Éfeso. Se cubre con el pallium 
(manto de los filósofos) y va a Roma, en época de Antonino Pío (138-161), como 
predicador ambulante (profesor itinerante). Funda una escuela privada. Una pugna 
con  Crescencio,  filósofo  cínico  adversario  suyo,  le  lleva  al  martirio  con  seis 
compañeros, siendo prefecto Junio Rústico (165). Taciano es discípulo suyo. 

Sus  tres  escritos  —dos  Apologiae y  el  Dialogo  contra  el  judío  Trifón— se 
conservan en un manuscrito de mediocre calidad, de 1364, el  Codex Parisinus 
n.450. Tienen defectos literarios innegables: digresiones frecuentes, pensamiento 
desarticulado, falta de elocuencia y vehemencia, pero revelan un carácter sincero 
y recto que trata de llegar a un acuerdo con el adversario.

De  las  dos  apologías  de  Justino,  parece  que  la  segunda  (15  capítulos)  es  un 
apéndice o adición de la primera (68 capítulos). Ambas van dedicadas a Antonino 
Pío (138-161). Las escribió en Roma entre 148 y 161. La ocasión fue el martirio 
de tres cristianos siendo Urbico prefecto. Eusebio las cita.

La primera apología tiene 68 capítulos. Escrita entre los años 150 y 155, en Roma, 
y dirigida a Antonino Pío. En ella apela al emperador en defensa de los cristianos 
3 QUASTEN, JOHANNES, op. cit, pp 192-193.
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perseguidos. Consta de: Parte principal (cap. 4 a 67): Primera sección (4 a 12): 
Contra el sistema judicial aplicado a los cristianos; contra las calumnias; contra 
castigar sólo por el nombre cristiano; se defiende de la acusación de "ateismo". 
Segunda  sección  (13-67):  Justificación  de  la  religión  cristiana  (fundamentos 
históricos  y  filosóficos);  de  su  doctrina:  es  la  única  verdadera;  los  filósofos 
paganos tomaron sus verdades del Antiguo Testamento; Jesús es el Hijo de Dios, 
Salvador, Fundador de la Iglesia; de su culto: Bautismo, Eucaristía (describe el 
desarrollo  de la liturgia  eucarística);  vida social.  Conclusión (cap.  68):  es  una 
amonestación severa al emperador; se adjunta un rescripto del año 125 de Adriano 
a Minucio Fundano (procónsul de Asia) en el que se establece un modo recto de 
juzgar:  Juicio  ordinario  ante  un  tribunal;  castigos  sólo  después  de  pruebas  de 
haber  transgredido  las  leyes  romanas;  castigos  proporcionales  a  los  delitos; 
castigos de las falsas acusaciones. 

La segunda apología es continuación de la primera. Escrita entre los años 150 y 
160. Protesta por la sentencia capital de tres cristianos por confesar su fe. Alega el 
amor a la verdad, por parte de los cristianos, al  ser interrogados. Considera la 
persecución como un ataque del demonio. Explica el gozo de los cristianos ante el 
martirio:  sus  sufrimientos  y  muerte  les  conseguirán  el  premio  eterno.  Pide  al 
emperador justicia, piedad y amor a la verdad. 

El Diálogo con Trifón es la más antigua apología contra los judíos. Es posterior a 
las  Apologías. Se trata de la recensión de un diálogo o disputa de dos días de 
duración  con  el  judío  Trifón,4 sostenida  en  Éfeso  entre  los  años  132  y  135. 
Dedicada a un tal Marco Pompeyo. Consta de 142 capítulos: Introducción (cap. 2 
al 8): cuenta su vida (formación intelectual, conversión) Cuerpo principal (cap. 9 a 
142):  Primera  parte  (9  a  47):  sobre  la  concepción  cristiana  del  Antiguo 
Testamento, al que da gran importancia. Segunda parte (48 a 108): defiende la 
divinidad de Cristo. Tercera parte (109 a 142): la Iglesia es el pueblo escogido. 

Entre las obras perdidas de Justino están: Liber contra omnes haereses; Contra  
Marción;  Discurso contra griegos;  Refutación;  Sobre  la  soberanía  de  Dios;  
Sobre el alma; Salterio; Sobre la resurrección. 

Se consideran los manuscritos pseudo justinianos son: Cohortatio ad Graecos (s. 
III);  Oratio ad Graecos (que es una apología pro vita sua de un cristiano griego 
convertido) (s. III); De monarchia; etc.5

Taciano el Sirio

4 Tarfón, probablemente, rabino de Éfeso.
5 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, Patrología, Universidad Católica de Chile, Facultad 
de Teología, http://www.puc.cl/facteo/patres/textos.html
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Discípulo  de  San  Justino  en  Roma.  En  oriente  fundó  una  secta  herética  (los 
encratitas o abstinentes)6 caracterizada por su rigorismo moral: se abstenían de la 
carne, del uso del matrimonio, del vino, etc. Su obras son el  Discurso contra los 
griegos,  que  menciona  las  relaciones  entre  el  cristianismo y  el  helenismo (la 
cultura  griega  ha  de  ser  rechazada);  y  el  Diatessaron que  es  una  ordenación 
cronológica de los Cuatro Evangelios.7

Milcíades

El retórico Milcíades nació en el Asia Menor. Fue contemporáneo de Taciano y,. 
probablemente, al igual que él, discípulo de Justino. Desgraciadamente, todos sus 
escritos  se  han  perdido.  Tertualino8 e  Hipólito9 atestiguan  que  defendió  el 
cristianismo contra los paganos y herejes. Según Eusebio10 escribió una Apología 
de la filosofía cristiana dirigida a los “príncipes temporales”. Estos “príncipes” 
eran probablemente Marco Aurelio (161-180) y su colega Lucio Vero (161-169). 
Sus  otras  dos  obras:  Contra  los  griegos,  en  dos  libros,  y  Contra  los  judíos,  
también en dos libros,  eran igualmente de carácter apologético.  El tratado que 
escribió  contra  los  montanistas  versaba  sobre  la  cuestión  Que un profeta  no 
debería  hablar  en  éxtasis y  defendía  que  los  profetas  montanistas  era 
seudoprofetas.  Milcíades  escribió  también  otro  tratado  antiherético  contra  los 
gnósticos valentinianos.11

Apolinar de Hierápolis

Claudio Apolinar era obispo de Hierápolis,  la ciudad de Papías,  en tiempo de 
Marco Aurelio (161-180). Eusebio refiere de él:12 “De los escritos de Apolinar 
muchos  en  número  y  largamente  difundidos,  han  llegado  hasta  nosotros  los 
siguientes: un discurso al citado emperador,13 cinco libros Contra los griegos, dos 
libros  Sobre la verdad,  dos libros  Contra los judíos,   y luego los tratados que 
escribió  contra  la  herejía  de  los  frigios,14 que  habían  empezado  poco  antes  a 
propagar  sus  innovaciones  y  estaban,  como  quien  dice,  empezando  a  brotar, 
mientras Montano con sus seudoprofecías estaba dando los primeros pasos en el 
error.”

No se ha conservado ninguno de los libros que menciona Eusebio.  Otro tanto 
ocurre con otro escrito de Apolinar, no mencionado por Eusebio, pero conocido 
por el autor del Chronicon Paschale. Su título era Sobre la Pascua. Las dos citas 

6 Llamados también aquarii.
7 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
8 Adv. Valent. 5.
9 Eusebio, Historia Eclesiástica, V,28,4.
10 Eusebio, Historia Eclesiástica, V,17,5..
11 QUASTEN, JOHANNES, op. cit, p. 226.
12 Eusebio, Historia Eclesiástica, IV,27.
13 Marco Aurelio.
14 Montanistas.
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que trae el autor del Chronicon dan a entender que Apolinar estaba en contra del 
uso cuartodecímano de la Pascua.15

Atenágoras de Atenas

Atenágoras fue contemporáneo de Taciano, pero difiere tanto de éste como de 
Justino.  Tenía  sobre  la  filosofía  y  cultura  griegas  una  opinión  mucho  más 
moderada que la de Taciano. Por otro lado muestra una habilidad mucho mayor 
que Justino en el lenguaje, en el estilo, en la manera de ordenar el material. Es, a 
la verdad, el más elocuente de los apologistas cristianos primitivos. Le gusta dar 
citas de poetas y filósofos y usa expresiones y frases filosóficas. Su estilo y su 
ritmo revelan al autor que ha seguido cursos de retórica y que trata de imitar a los 
escritores  áticos.  No sabemos casi  nada de su vida,  pues  en toda la  literatura 
cristiana antigua sólo se  le  menciona una vez.16 Th.  Zahn lo  identifica con el 
Atenágoras a quien, al decir de Focio (Bibl. Cod. 154ss), dedicó su obra Sobre las 
expresiones difíciles de Platón, el platónico Boetos.17

En el año 177 escribe una apología, Legatio, a Marco Aurelio y Cómodo. Es una 
súplica  en  favor  de  los  cristianos.  Sus  obras  tienen  una  gran  calidad,  son 
convincentes y tienen un estilo excelente. De gran profundidad teológica, conoce 
a fondo la cultura griega. La Apología  Súplica en favor de los cristianos tiene 
tres partes: Primera, defensa de la acusación de ateísmo. Segunda, se rebate la 
acusación  de  canibalismo  e  incesto.  Tercera,  se  expone  la  moral  cristiana: 
indisolubilidad, procreación, no al aborto, vida después de la muerte.18 Otra obra 
suya es  Sobre la resurrección de la carne,  un opúsculo dirigido a los griegos 
que consideraban esta doctrina ininteligible.19

Teófilo de Antioquía

Originario de una zona cercana al Eufrates, y de formación helénica, llegó a ser el 
sexto obispo de Antioquía. Escribió una obra llamada Ad Autolycum (180 d.C.), 
en la que defiende el cristianismo contra las objeciones de su amigo Autólico. Su 
obra  consta  de  tres  libros:  Sobre  la  espiritualidad  de  Dios,  su  naturaleza  y 
atributos. Sobre la Trinidad (trias) y la creación del mundo  ex nihilo. Sobre la 
superioridad moral  del  cristianismo, en la que refuta  las acusaciones contra el 
cristianismo apelando a la vida real de los cristianos.20 

Otros escritos de Teófilo serían, según Eusebio,21 los siguientes: Tratado Contra 
la herejía de Hermógenes,   una obra  Marción y algunos escritos catequéticos. 
Jerónimo menciona, además, otras obras más: Comentarios al Evangelio,  Sobre 
15 QUASTEN, JOHANNES, op. cit, pp 226-227.
16 Metodio, De reurrectione I,36 y VI,37,1.
17 QUASTEN, JOHANNES, op. cit, p. 227.
18 En esta parte descuida la presentación del “Jesús histórico”.
19 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit. 
20 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
21 Eusebio, Historia Eclesiástica, IV,24.
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los Proverbios de Salomón y una concordancia evangélica.22 A excepción de los 
tres libros Ad Autolycum, todos sus escritos se han perdido. Ha habido intentos de 
reconstruirlos, pero hasta ahora han fracasado.23

Melitón de Sardes

Melitón, obispo de Sardes , en Lidia, es una de la figuras más venerables del siglo 
II.  Polícrates  de  Éfeso  le  nombra  entre  los  “grandes  luminares”  del  Asia  que 
gozan ya del descanso eterno, y que vivió enteramente en el Espíritu Santo.24 Poco 
más sabemos de su vida. Melitón escribió mucho sobre los temas más variados, en 
el decurso de la segunda mitad del siglo II. Hacia el 170 d.C. dirigió una Apología 
a favor de los cristianos al emperador Marco Aurelio. Subsisten tan sólo unos 
pocos fragmentos conservados por Eusebio y en el  Chronicon Paschale. Entre 
estos  fragmentos  se  encuentran  unas  frases  que  son  importantes  para  conocer 
cómo enfocaba Melitón la cuestión de las relaciones entre la Iglesia y el Estado. 
Es el primero en abogar a favor de la solidaridad del cristianismo con el Imperio. 
El imperio universal y la religión cristiana son hermanos de leche; forman, si vale 
la frase, como una pareja. Además, la religión cristiana representa para el Imperio 
una bendición y prosperidad.

De esta Apología, como de todas sus demás obras, no teníamos hasta hace poco 
sino pequeños fragmentos, o tan sólo los títulos conservados por Eusebio25 y por 
Atanasio el Sinaíta.26 Recientemente se ha hallado una de sus obras casi completa, 
la Homilía sobre la Pasión de Melitón. 27

Epístola a Diogneto

La Epístola a Diogneto es una apología del cristianismo compuesta en forma de 
carta dirigida a Diogneto,28 eminente personalidad pagana. Aunque algunos creen 
que el autor pudo ser el tutor de Marco Aurelio, la realidad es que no hay nada 
que confirme la identidad del autor ni del destinatario. La fecha de composición 
está  todavía  sujeta  a  conjeturas,  sus  referencias  los  escritos  de Arístides  y  de 
Ireneo y estilo parecido al de Hipólito, la sitúan a principios del siglo III.

Del año 124, es muy breve. Está dirigido a Adriano, uno de cuyos apelativos era 
"Diogneto" ("conocido de Zeus"). Fue leído en público y entregado al emperador.
Es de un estilo muy perfecto. Su autor dominaba la retórica. A la vez es sencillo y 
profundo.  Algunos  piensan  que  su  autor  podría  ser  el  mismo Cuadrato,  otros 
(Trevijano) piensan que es posterior (años 190 a 200) y su autor podría localizarse 
en el ámbito alejandrino (¿Panteno?). Es una descripción de la vida cristiana; los 
22 Jerónimo, De vir. ill. 25 y Ep. CXXI,6,15
23 QUASTEN, JOHANNES, op. cit, p. 235.
24 Eusebio, Historia Eclesiástica, V,24,5.
25 Eusebio, Historia Eclesiástica, IV,26,2.
26 Atanasio el Sinaíta, Viae dux, 12,13.
27 QUASTEN, JOHANNES, op. cit, pp. 238-239.
28 “Conocido de Zeus”.
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cristianos son el  alma del mundo, origen divino del cristianismo; divinidad de 
Cristo (milagros), exhorta a sus oyentes a abrazar la doctrina cristiana.29 

Orígenes

Orígenes,  doctor  y  sabio  eminente  de  la  Iglesia  antigua,  fue  un  hombre  de 
conducta  intachable  y  de  erudición  enciclopédica,  uno de  los  pensadores  más 
originales  de  todos  los  tiempos.  Gracias  al  interés  particular  que  le  dedicó  el 
historiador Eusebio, en su Historia Eclesiástica, poseemos más datos biográficos 
de su persona que de ningún otro teólogo anterior. Desafortunadamente sus cartas, 
que pasaban del centenar, se han perdido. Tampoco ha llegado íntegramente hasta 
nosotros la defensa en cinco libros que de Orígenes hizo el presbítero Pánfilo de 
Cesarea. Sólo nos ha llegado el libro I en una traducción latina de Rufino, que no 
ofrece muchas garantías. Por el contrario tenemos el Discurso de despedida, que 
compuso  Gregorio  el  Taumaturgo,  sobre  la  vida  y  método  de  enseñanza  de 
Orígenes. Finalmente, tanto Jerónimo30 como Focio31 mencionan a Orígenes en 
sus obras.

En cuanto a su obra, hemos de decir que las controversias origenistas fueron la 
causa de que haya desaparecido la mayor parte de sus producción literaria. Lo que 
queda se ha conservado, principalmente, no en el texto griego original, sino en 
traducciones latinas. También se ha perdido la lista completa de sus obras, que 
Eusebio añadió a la biografía de su amigo y maestro Pánfilo. Según Jerónimo32 

que se sirvió de esa lista, el número de los tratados llegaba a dos mil. Epifanio33 

calcula en seis mil sus escritos. Conocemos solamente el título de ochocientos, 
por  la  lista  que  da Jerónimo en su carta  a  Paula.34 Orígenes  no habría  tenido 
medios para publicar un número tan enorme de obras sin el apoyo de unos amigos 
adinerados.

La  mayor  parte  de  su  producción  está  consagrada  a  la  Biblia,  pudiendo  se 
justamente  llamado  el  fundador  de  la  ciencia  escriturística.  En  cuanto  a  sus 
escritos  apologéticos,  el  más  importante  es  su  tratado  Contra  Celso en  ocho 
libros.  Es  una  refutación  del  Discurso  Verídico que  el  filósofo  pagano Celso 
dirigió contra los cristianos hacia el año 178. La obra de Celso se ha perdido, pero 
se puede reconstruir casi completamente con las citas de Orígenes, que forman las 
tres  cuartas  partes  del  texto  de  su  libro.  Celso  se  proponía  convertir  a  los 
cristianos al  paganismo haciéndoles avergonzarse de su propia religión.  No se 
hace eco de las calumnias del vulgo. Él había estudiado el asunto, había leído la 
Biblia y gran número de libros cristianos. Conoce la diferencia que existe entre las 
sectas gnósticas y  el  cuerpo principal  de la  Iglesia.  Es un adversario  lleno de 
recursos, que da muestras de gran habilidad y a quien no se le escapa nada de lo 
que pueda decirse contra la fe. La ataca primeramente desde el punto de vista de 
29 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
30 De viris illustribus, 54,62 y Epist. 33.
31 Bibl. Cod. 118.
32 Adv. Ruf. 2,22.
33 Haer. 64,63.
34 Epist. 33.
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los  judíos  en  un  diálogo  en  el  que  un  judío  formula  sus  objeciones  contra 
Jesucristo. Ve en el cristianismo una mezcla de superstición y fanatismo. Su obra 
es un buen resumen del pensamiento pagano.

El tratado  Contra Celso es una fuente importante para la historia de la religión. 
Vemos en él  la  lucha entre  el  paganismo y el  cristianismo. Es la  más grande 
apología de la Iglesia primitiva, por el hecho de tener en ella frente a frente a dos 
hombres de gran cultura, que representan a los dos mundos.35

Tertuliano

Quinto Septimio Florencio Tertuliano, natural de Cártago, nació hacia el año 155. 
Recibió una sólida formación jurídica y adquirió gran fama como abogado en 
Roma. Con toda probabilidad hay que identificarle con el jurista Tertuliano, de 
quien citan varios pasajes los digestos del  Corpues Iuris Civiles. Después de su 
conversión,  ocurrida  hacia  el  193,  se  estableció en Cártago,  e  inmediatamente 
puso toda su cultura jurídica, literaria y filosófica al servicio de la fe cristiana. 
Entre  el  195-220  fue  cuando  desplegó  su  actividad  literaria.  Compuso  gran 
número  de  escritos  que  han  ejercido  una  duradera  influencia  durante  mucho 
tiempo. Hacia el 207 pasó abiertamente hacia el montanismo y llegó a liderar una 
de sus sectas, llamada los tertulianistas.

Tertuliano es  el  más importante  y original de los autores eclesiásticos latinos. 
Combina un profundo conocimiento de la filosofía, de las leyes y de las letras 
latinas y griegas con un vigor inagotable, con una retórica inflamada y una sátira 
mordaz. Todos sus escritos son polémicos. La verdad fue el objetivo supremo de 
su defensa del  cristianismo y  de  sus  ataques  al  paganismo.  De temperamento 
violento y de ardiente energía, alimentó dentro de sí una pasión fanática por la 
verdad.

Desde  principio  de  la  Edad  Media  deben  haber  existido,  por  lo  menos,  seis 
colecciones de las obras de Tertuliano: 1) El Corpus Trecense es el más pequeño 
y probablemente el más antiguo (XII)  2) El  Corpus Masburense ha llegado a 
nosotros en copias de fecha más reciente que el Trecense, aunque debe se anterior 
al 494. 3) El  Corpus Agobardinum conservado en el  Codex Parisinus latinus 
1622,  saec.  IX.  4)  El  Corpus  Cluniacense compuesto  más  tarde  que  los  tres 
anteriores, en España, al parecer hacia la mitad del VI. Contiene la colección más 
importante de la obra de Tertuliano. 5) Otro Corpus descubierto en un manuscrito 
de la biblioteca Vaticana, en el Codex Ottobonianus Latinus 25, saec. XIV. 6) Un 
manuscrito  del  s.  IX,  en los  archivos  de  Keppel,  hoy día  en la  Biblioteca  de 
Leiden, que contiene un documento que no se encuentra en ninguno de los corpus 
mencionados: De spectaculis.

Entre  las  obras  apologética  de  Tertuliano,  los  libros  Ad  nationes y  el 
Apologeticum están relacionados entre sí. Los dos fueron escritos en el año 197 y 
tratan del mismo asunto, pero el segundo representa una forma más acabada. Ad 
35 QUASTEN, JOHANNES, op. cit, pp. 351,357,366.
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nationes es  un  tratado  que  consta  de  dos  libros,  destinado  a  los  paganos  en 
general, en los que intenta demostrar la irracionalidad e injusticia de los procesos 
seguidos contra los cristianos. Aunque dice que esto es debido a la ignorancia, 
critica  y  ataca  ferozmente  a  la  religión  pagana  en  general  y  a  la  romana  en 
particular. El  Apologeticum, la obra más importante de Tertuliano, va dirigida a 
los gobernadores de las provincias romanas, a quienes ataca al mismo tiempo que 
intenta convencerles. Esta obra cuenta con gran número de manuscritos y tiene 
una tradición textual propia, pues figura entren los escritos de Cipriano, Lactancio 
y Jerónimo. Más tarde se añadió al Codex Montepessulanus, y desde entonces los 
amanuenses lo incorporaron a las obras de Tertuliano. Treinta y seis códices por 
los menos, conservan su texto y constituyen la llamada Vulgata recensio. 36

Eusebio de Cesarea

Eusebio nació en el 263 en Palestina, quizá en Cesarea. Recibió su vasta cultura 
del presbítero Pánfilo, de quien originariamente parece haber sido esclavo. Pronto 
empezó su actividad literaria y sobre el 313 fue designado obispo de Cesarea. No 
se puede hablar de él como un gran teólogo, su fama le vendrá, no obstante, por 
haber sido un eminente historiador de la antigüedad cristiana. Es también digno de 
mención por su importancia en el campo de la apologética.

Entre sus escritos históricos está La crónica,  un compendio de la historia de los 
pueblos antiguos, en el que resume a los más antiguos escritores que tuvo a mano. 
Publicada hacia el 303, no se ha conservado en el  original griego más que un 
fragmento, pero existe una traducción íntegra en armenio, del siglo VI; poseemos 
además, en la refundición latina de San Jerónimo, la segunda parte, continuada 
hasta el año 378. En esta última forma, el libro dominó el campo de la cronología 
durante  la  Edad  Media,  consiguiendo de  este  modo el  que  se  no  se  perdiese 
material histórico tan importante. Lo mismo que Julio Africano, Eusebio pretende 
demostrar que la tradición judeocristiana es más antigua que la de cualquier otro 
pueblo.

Pero la obra más importante de Eusebio, de carácter histórico también, son los 
diez libros de Historia Eclesiástica. Comprenden desde la fundación de la Iglesia 
hasta la victoria de Constantino sobre Licinio (324). Esta obra está dominada por 
un fin apologético:  la  historia  del  cristianismo y en particular  la victoria  final 
sobre  el  Estado,  enemigo  suyo,  como  prueba  de  su  origen  divino  y  de  su 
legitimidad.  Eusebio  no  llega  a  trazar  un  cuadro  histórico  orgánicamente 
concebido; sustancialmente no hace sino recoger material en el que alternan, en 
serie  abigarrada,  episodios  históricos,  extractos  de  la  literatura  antigua, 
documentos varios, colocados generalmente por orden cronológico. La obra fue 
publicada antes de que estallase la persecución de Dioclesiano (303). Los nuevos 
hechos llevaron a Eusebio a aumentar su obra con apéndices y ampliaciones. El 
último complemento lo hizo poco después del 324, al caer Licinio. Probablemente 
la Historia Eclesiástica fue traducida al siriaco ya en el siglo IV, y más tarde al 

36 QUASTEN, JOHANNES, op. cit, pp. 546,551,554-562.
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armenio. En el 403 terminó Rufino su traducción latina, añadiendo un apéndice 
hasta el año 395.

Los escritos apologéticos de Eusebio constituyen un testimonio de la vastísima 
erudición  del  docto  escritor  y  son  también  importantes  por  los  numerosos 
extractos  de  obras  perdidas  de  la  literatura  antigua.  Entre  ellos  destacan: 
Praepaaratio  evangélica,  Demonstratio  evangélica,  Sobre  la  teofonda,  
Introducción  general  elemental,  Polémica  contra  el  neoplatónico  Porfirio,  
Respuesta, Apología, Contra Hierocles, etc.37

2. Autores paganos.

2.1. Suetonio.

Cayo Suetonio Tranquilo (70-140), nació en Roma, historiador y biógrafo latino 
secretario (Magíster epistolarum) del emperador Adriano. Su obra más importante 
es De vita Caesarum (Vidas de los doce césares). Sólo se conservan fragmentos 
de otros escritos suyos: Prata (sobre antigüedades romanas e historia natural); De 
viris ilustribus (sobre las grandes figuras de la cultura romana), etc.38

2.2. Tácito.

Publio  Cornelio  Tácito  (55-117),  que  nació  probablemente  en  Iteranina  (hoy 
Terni),  fue  un  eminente  historiador,  orador  y  político  romano,  y  una  de  las 
grandes  figuras  de  la  cultura  romana  de  su  tiempo.  Alcanzó  un  considerable 
renombre y contrajo matrimonio con la hija de Agrícola, jefe de la provincia y de 
las legiones de Bretaña. Es autor de Dialogus de oratoribus, De vita et moribus 
Julii  Agricolae,  Germania,  etc.  Sus  dos  obras  maestras  son:  Historiae  y  
Annales.39

2.3. Plinio el Joven.

Cayo  Plinio  Cecilio  Secundo  (62-113),  llamado  el  Joven,   fue  un  escritor  y 
político latino. Nació en Como; huérfano de padre siendo niño, fue adoptado por 
su tío que le hizo hijo adoptivo. Su carrera política empieza con Domiciano y 
culmina con Trajano que le hace cónsul y gobernador de Bitinia, en el desempeño 

37 ALTANER, BERTHOLD, Patrología, Ed. Espasa Calpe, Madrid, 1962, pp. 227-230.
38 VV. AA., Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado, Ed. Reader’s Digest, Madrid, 1980, p. 
3609.
39 Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado, op. cit., p. 3634.
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de  cuyo  cargo  se  supone  que  falleció.  Se  le  considera  el  más  interesante 
epistológrafo  latino  posterior  a  Cicerón.  Los  nueve  volúmenes  de  sus  Cartas 
(publicadas por su segunda esposa, Calpurnia) son un vivo reflejo de la sociedad y 
costumbres  de  la  época;  otro  volumen  de  Cartas  a  Trajano da  noticias 
interesantes sobre las actividades de los primeros cristianos. 40

II. LA REACCIÓN POPULAR

1. Fuentes que nos muestran la reacción popular romana anticristiana.

40  Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado, op. cit., p. 3001.
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Los cristianos  eran objeto de todo tipo de calumnias por  parte  de  la  multitud 
romana.  Muchas  acusaciones  circulaban  contra  ellos.  He  aquí  una  muestra 
significativa de algunas de las cosas que se decían contra los cristianos que nos 
han quedado registradas en escritos de autores cristianos:

1.1. Atenágoras

Legatio, 

3:  “Tres  son  las  acusaciones  que  se  propalan  contra  nosotros:  el  ateísmo,  los 
convites  de Tiestes y  las uniones incestuosas.  Pues bien,  si  eso es verdad,  no 
perdonéis a clase alguna, castigad esos crímenes, matadnos de raíz con nuestras 
mujeres e hijos, si es que hay entre los hombres quien viva a modo de bestias. 4. 
Ahora bien, que no seamos ateos –voy a entrar en la refutación de cada una de las 
acusaciones–,  mucho me temo que no sea hasta  ridículo pararse a  contestar  a 
quienes tal dicen.” 

31. “Además,  propalan contra  nosotros comidas y uniones impías,  con lo  que 
pretenden hallar alguna razón para odiarnos; y piensan que, por amedrentarnos, 
nos  van  a  apartar  de  nuestro  propósito  de  vida,  o  con  lo  exorbitante  de  sus 
acusaciones exasperar y hacernos inexorables a los gobernantes.” 

35. “Ahora bien, ¿quién, en su cabal razón, pudiera decir que, siendo tales, somos 
asesinos? Porque no es posible saciarse de carne humana, si antes no matamos a 
alguien. Si, pues, mienten en lo primero, también mienten en lo otro. Y, en efecto, 
si se les pregunta si han visto lo que propalan, nadie hay tan sinvergüenza que 
diga que lo ha visto. Sin embargo, esclavos tenemos, quién más quién menos, a 
quienes no nos es posible ocultarnos.” 41

1.2. Teófilo de Antioquía, 

Ad Autolycum, III,4: “En otro caso, no te hubieras dejado desviar por los vanos 
discursos de hombres insensatos, ni dado fe a ese rumor preconcebido de bocas 
impías que mentirosamente nos calumnian a nosotros, adoradores de Dios, que 
nos llamamos cristianos, propalando que tenemos las mujeres comunes y nos es 
indiferente con quién nos unimos; es más, que mantenemos comercio carnal con 
nuestras propias hermanas y, lo que es más impío y más crudo de todo, que nos 
alimentamos de carnes humanas. Añaden además que nuestra doctrina es reciente 
y que nada tenemos que alegar para demostración de nuestra verdad y enseñanza, 
y, en fin, que toda nuestra doctrina es pura locura.”42

41 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
42 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
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1.3. Justino

Apología I,6:  “De ahí  que  se  nos  dé también  nombre  de  ateos;  y,  si  de  esos 
supuestos  dioses  se  trata,  confesamos  ser  ateos;  pero  no  respecto  del  Dios 
verdaderísimo, padre de la justicia y de la castidad y de las demás virtudes, en 
quien no hay mezcla de maldad alguna.” 

Diálogo  con  Trifón,  10:  “Cuando  ellos  terminaron,  tomé  yo  nuevamente  la 
palabra y empecé a hablarles de esta manera: –¿Hay alguna cosa más que nos 
reprochéis, amigos, o sólo se trata de que no vivimos conforme a vuestra ley, ni 
circuncidamos  nuestra  carne,  como  vuestros  antepasados,  ni  guardamos  los 
sábados como vosotros? ¿O es que también nuestra vida y nuestra moral es objeto 
de calumnias entre vosotros? Quiero decir, si es que también vosotros creéis que 
nos comemos a los hombres, y que, después del banquete, apagadas las luces, nos 
revolvemos en ilícitas uniones?” 43

1.4. Eusebio de Cesarea

História  Eclesiástica, 44 V,1,14:  “Fueron  apresados  también  algunos  paganos, 
criados de los nuestros, cuando el gobernador mandó que se nos buscara a todos 
nosotros. Éstos, por insidias de Satanás, temiendo los tormentos que veían padecer 
a  los santos y empujados a ello por los soldados,  nos acusaron falsamente de 
cenas tiesteas, de promiscuidades edipeas y de tantas otras cosas que a nosotros ni 
decirlas ni pensarlas es lícito, ni creer siquiera que tales cosas se hayan dado entre 
los hombres.” 

V,1,25: “Y Bíblida también, una de las que habían renegado. Ya pensaba el diablo 
que  la  tenía  devorada,  mas,  queriendo  además  condenarla  por  blasfemia,  la 
condujo  a  la  tortura  y  la  forzaba  a  declarar  sobre  nosotros  aquellas  impías 
calumnias, seguro ya de su fragilidad y cobardía. V,26. Pero ella, en el tormento, 
volvió  en  si  y,  por  así  decirlo,  despertó  de  un  profundo  sueño.  Recordando 
entonces, gracias a aquellos castigos temporales, el castigo eterno en el infierno, 
se puso,  por el  contrario,  a replicar a  los detractores y decía:  '¿Cómo podrían 
comer a un niño estas gentes si ni siquiera les está permitido comer sangre de 
animales irracionales?' y desde ese instante confesaba que también ella misma era 
cristiana, y fue incorporada a la fila de los mártires.” 45

1.5. Tertuliano

Apologeticum, 

43 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
44 Carta de las iglesias de Lyon y Viena.
45 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
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VIII,1.  “Apelando a la credibilidad que merece la misma naturaleza contra los  
que pretenden que hay que creer tales cosas, proponemos ahora el premio de 
semejantes crímenes: ¡nada menos que prometen la vida eterna! Creedlo por el  
momento. Pero, a propósito de esto, pregunto si tú que crees, estimas que vale la  
pena llegar  a  la  vida  eterna con tal  conciencia  manchada.  2.  Ven,  hunde tu  
espada en ese niño que no es enemigo de nadie, que no es reo de nada, que es  
hijo de todos; o, si eso le corresponde a otro, tú asiste al hombre que muere antes  
de haber vivido; espía el alma nueva que se va; toma la fresca sangre, empapa tu  
pan en ella, come a gusto. 3. Mientras tanto, recostado a la mesa, enumera los 
lugares donde está tu madre, donde está tu hermana; anótalo diligentemente para  
que, cuando los perros provoquen las tinieblas derribando los candelabros, no te  
equivoques. En efecto, ¡cometerías sacrilegio, o, por lo menos, incesto! /…/  7.  
De todas formas, me parece que es costumbre que los que quieren ser iniciados,  
han  de  acudir  al  que  preside  los  ritos  sagrados  para  hacer  con  él  los  
preparativos.  Entonces  él  les  indicará:  Necesitas  un  niño,  aún  tierno,  que  
desconozca la muerte, que sonría bajo tu cuchillo; de la misma manera, necesitas 
pan en el que recojas el jugo de la sangre; además candelabros y lámparas, y  
algunos perros y trocitos de carne, que los hagan saltar derribando las luces.  
Pero sobre todo, deberás venir con tu madre y con tu hermana.” 

XVI,12. “Pero aún recientemente ha sido publicada una nueva representación de 
nuestro Dios en esta ciudad, desde que un cierto mercenario criminal, dedicado a 
fustigar  a  las  bestias,  propuso  una  pintura  con  esta  inscripción:  ‘Dios  de  los 
cristianos, raza de asnos (onokoites).’ Tenía orejas de asno, un pie con pezuña,  
llevando un libro y togado. Nos hemos reído del nombre y de la forma. 13. Pero 
deberían  adorar  inmediatamente  aquella  biforme  divinidad  quienes  aceptaron 
dioses  con  cabeza  de  perro  y  de  león  mezcladas,  con  cuernos  de  cabra  y  de 
carnero, cabros desde los lomos y serpientes desde las caderas, alados en pies y 
espalda.” 

XL,1. Bien al contrario, hay que aplicar el nombre de facción a quienes conspiran 
provocando el odio contra los buenos y honrados; y a quienes gritan contra la 
sangre  de  los  inocentes,  pretextando  en  defensa  de  su  odio  aquella  vana 
suposición de que los cristianos son causa primera de toda pública calamidad y  
de  todo  desastre  popular. 2.  Si  el  Tiber  desborda,  si  el  Nilo  no  inunda  las 
campiñas, si el cielo se cierra, si la tierra tiembla, si viene el hambre, o la peste...  
inmediatamente  decís:  ‘¡Los  cristianos  al  león!’  ¿Tantos  o  uno  solo? 3.  Os 
pregunto a vosotros: antes de Tiberio, es decir antes del advenimiento de Cristo 
¿cuántas calamidades cayeron sobre el orbe y sobre la ciudad?” 46

1.6. Minucio Félix

Octavio, 8,3-11,2 (discurso de Cecilio): 8,3.  “¿Cómo no gemir –me permitiréis,  
sin duda, que suelte las riendas a la indignación por la causa que defiendo–,  
cómo no gemir, digo, de que hay hombres de una facción miserable, vedada por 
46 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
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la ley y gavilla de desesperados, asalten como bandidos a nuestros dioses? 8,4. 
Gentes que forman una conjuración sacrílega de hombres ignorantes de la última  
hez de la plebe y mujercillas crédulas, fáciles de engañar por la misma fragilidad  
de  su sexo,  que  se  juntan en  nocturnos  conciliábulos  y  se  ligan entre  sí  por  
ayunos solemnes y comidas inhumanas, es decir, antes por un sacrilegio que por  
un sacrificio; casta que ama los escondrijos y huye la luz, muda en público y  
gárrula por los rincones. Desprecian, como sepulcros, nuestros templos, miran 
con horror  a  nuestros  dioses,  se  mofan de  nuestro  culto,  se  compadecen los 
miserables (si es lícito decirlo) de nuestros sacerdotes; rechazan, desarrapados 
ellos, nuestros honores y púrpuras.  8,5. ¡Qué maravillosa necedad e increíble  
audacia!  Desprecian  los  tormentos  presentes,  mientras  tienen  miedo  de  los  
inciertos y por venir; y temiendo morir después de la muerte, no temen morir de  
presente. De tal suerte una esperanza, para engañar su pavor, les lisonjea con 
consuelos de resurrección. 9,1. Y ya, como sea ley que lo peor se propague con  
extraña fecundidad, favorecidos por la creciente corrupción de las costumbres,  
vemos  como  por  todo  el  mundo  se  están  multiplicando  los  abominables  
santuarios de esta impía coalición. ¡Tal liga de gentes tiene que ser totalmente  
arrancada de raíz  y execrada!  9,2. Se conocen entre si  por ocultas marcas y  
señales y mutuamente se aman, casi antes de conocerse. A cada paso se da entre  
ellos la extraña mezcolanza de religión y desenfreno y promiscuamente se dan el  
nombre  de  hermanos  y  de  hermanas,  a  fin  de  que  la  violación,  que  no  es  
infrecuente, se convierta, por la interposición de ese nombre sagrado, en incesto.  
De tal manera su loca y vana superstición busca en los crímenes su gloria. Y si  
no hubiera en todo ello un fondo de veras, no haría correr sobre ellos la pública  
fama,  tan  sagaz,  los  máximos  y  varios  crímenes  que  no  pueden contarse  sin 
horror. 9,3. Oigo decir que, por no sé qué estúpida persuasión, adoran, elevada a 
categoría divina, la cabeza de un asno, bestia torpísima: culto digno y como de  
tales  costumbres  nacido.  9,4. Otros  cuentan  que  dan  culto  a  los  genitales  
(genitalia) del propio sacerdote que los preside, y que vienen como a adorar la  
natura de su padre. Ignoro si la sospecha es falsa; lo cierto es que se prestan a  
maravilla  sus  ritos  ocultos  y  nocturnos.  Y  los  que nos  hablan de  un  hombre  
castigado por criminal al último suplicio y de los fúnebres leños de la cruz como 
objeto de su religión, les atribuye los altares que convienen a hombres perdidos y  
criminales: adoran lo que merecen. 9,5. Pues sobre la iniciación de sus neófitos  
corre un rumor tan detestable como sabido. Al que va a iniciarse en estos ritos, se  
le pone delante un niño pequeño, cubierto de harina, con lo que se engaña a los  
incautos. El novicio, invitado a descargar unos golpes que, gracias a la superficie  
de harina, tiene por inofensivos, mata a este infeliz niño con ciegas y ocultas  
heridas, y ellos, ¡qué horror!, lamen ávidamente su sangre y se reparten a porfía  
entre si sus miembros. Con esta víctima sellan entre sí su alianza; la conciencia 
de este crimen es prenda de mutuo silencio. Tales ritos son más horrorosos que 
todos los sacrilegios. 9,6. Y conocido es el banquete que celebran; de él habla a  
cada paso la gente; testigo también el discurso de nuestro ilustre hijo de Cirta.  
En día señalado, se juntan a comer con todos sus hijos,  hermanas y madres,  
hombres de todo sexo y de toda edad. Allí, después de bien hartos, cuando los  
convidados entran en calor  y  el  hervor de la  embriaguez  encendió la  pasión  
incestuosa,  echan un pedazo de carne  a un perro que tienen allí  atado a un  
candelero  más  allá  del  alcance  de  la  cuerda  y  así  lo  provocan  a  que  salte  
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impetuoso.  9,7. De  este  modo,  derribado el  candelero  y  apagada la  luz,  que  
pudiera ser testigo, entre impúdicas tinieblas, se unen al azar de la suerte y con  
no  decible  torpeza.  Y  si  no  todos  son  de  hecho  incestuosos,  todos  lo  son 
igualmente en conciencia, pues todos tienden por el deseo a lo que puede suceder  
en el acto de cada uno. 10.1. Paso de propósito muchas cosas, pues demasiado es  
lo ya dicho; todo lo cual, o la mayor parte de ello, la misma oscuridad de esa 
perversa religión pone de manifiesto que es verdad.  10,2. ¿Cómo es, en efecto,  
que todo su empeño consiste en esconder y ocultar aquello, sea lo que fuere, a  
que dan culto, cuando lo honroso ama siempre la luz, y los crímenes el secreto?  
¿Por qué no tienen altar alguno ni templo alguno ni imagen alguna conocida?  
¿Por qué jamás hablar en público ni reunirse al aire libre, sino porque eso que 
veneran y ocultan es digno de castigo o de vergüenza? 10,3. Y además, ¿de dónde 
viene, quién es o dónde está ese dios único, solitario, abandonado, a quien no ha  
conocido ni una república, ni un reino, ni la romana superstición siquiera? 10,4. 
La sola y mísera nación de los judíos dio también culto a un Dios único, pero al  
menos lo hizo públicamente, con templos, altares, victimas y ceremonias; Dios,  
por otra parte, de tan ninguna fuerza y poder que está con su nación cautivo de  
los romanos.  10,5. Pero además, ¡qué de monstruosidades, qué de portentos se  
inventan esos cristianos! A ese mismo Dios suyo que no pueden ni mostrarnos ni  
ven ellos, se lo imaginan inquiriendo diligentemente la conducta de todos, las  
acciones de todos, las palabras, en fin, y aún los ocultos pensamientos, es decir,  
discurriendo de acá para allá y presente en todas partes: lo quieren importuno,  
inquieto, y hasta imprudentemente curioso, como quiere que asiste a los hechos 
todos y anda errante por todos los lugares.  11,1. Ahora bien, ni es posible que 
sirva para nada a cada uno si se distrae por todo el universo, ni puede bastar al  
universo,  azacanado  con  cada  uno.  Pues  ¿qué  decir  del  incendio  con  que  
amenazan al orbe todo de la tierra y aún al mundo mismo con sus astros, la ruina  
que le urden, como si fuera posible turbarse un orden eterno, fundado en las  
leyes divinas de la naturaleza, o que, rota la alianza de los elementos todos y  
deshecha su  trabazón  celeste,  esta  mole  con  que  se  contiene  y  ciñe,  pudiera 
desmoronarse  por  su  base?  11,2. Y  no  contentos  con  esa  opinión  de  locos  
furiosos,  construyen  toda una cadena de  fábulas  de  viejas  sobre  que  han de  
resucitar después de la muerte, después de que se redujeron a cenizas y pavesas,  
y yo no sé con qué seguridad se creen entre si las mentiras. Cualquiera diría que  
han resucitado ya”. 47

 2. Conclusiones para desarrollar en un posterior trabajo.

Estas son algunas de las acusaciones más representativas del pensamiento popular 
pagano contra los cristianos en los primeros siglos de nuestra era.

2.1. Los cristianos son ateos

47 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
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No participan en los cultos tradicionales, ni en el culto imperial, ni siquiera en las 
religiones orientales, tienen un culto abominable, el culto al asno, o a un bandido 
condenado a la cruz. No tienen ninguna religión  ofendiendo con ello a los dioses 
romanos. Como consecuencia, éstos se vengan enviando calamidades tales como 
inundaciones, terremotos, epidemias, incursiones de los bárbaros. 

2.2. Los cristianos son inmorales

Los  cristianos  practican  el  incesto.  Se  reúnen  en  banquetes  nocturnos  para 
entregarse  a  orgías,  donde  cometen  las  peores  torpezas  entre  “hermanos”  y 
“hermanas”. 

2.3. Los cristianos son antropófagos

El cuerpo y la sangre que beben son de un niño, víctima de un asesinato ritual.

2.4. El cristianismo es una superstición peligrosa

Largamente extendidas, estas calumnias no son aceptadas por todos, pero durante 
muchos  años  los  cristianos  fueron  generalmente  despreciados  por  la  masa.  El 
escritor y gobernador Plinio habla de una “superstición irracional y sin medida”. 
El historiador Suetonio (hacia el 120) de una “superstición nueva y peligrosa”. El 
historiador Tácito, de una “detestable superstición”. El emperador Marco Aurelio, 
a pesar de su prudencia, considera a los cristianos como personas obstinadas en el 
error. El autor satírico Luciano no ve en ellos más que gente ingenua que se deja 
explotar.48

III. LA REACCIÓN DE LOS INTELECTUALES Y POLÍTICOS.

Los que difundían los chismes anteriores sobre los cristianos los conocían mal. 
Sin embargo, poco a poco, algunos intelectuales se preguntan sobre ellos, leen las 
Escrituras y emprenden una refutación más rigurosa del cristianismo. He aquí una 
muestra de lo que decían los intelectuales romanos contra los cristianos:

1.  Fuentes  que  ponen  de  manifiesto  la  reacción  anticristiana  de  los 
intelectuales y políticos romanos.

48 COMBY, JEAN, La Historia de la Iglesia, Ed. Verbo Divino, Navarra, 1999, pp. 36-37.
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1.1. Luciano de Samosata

De morte Peregrinii, 11: “Entonces fue cuando 49aprendió a fondo la maravillosa 
sabiduría de los cristianos, tratando en Palestina con sus sacerdotes y escribas.  
¿Y qué decir? En breve tiempo, eran éstos unos chiquillos a su lado; él era el  
profeta, thiasarca, presidente de la sinagoga; en una palabra, él era todo. De los  
libros unos los comentaba y explicaba, otros componía él de su propia cosecha y  
en  gran  número,  y  llegaron  a  considerarlo  como  un  dios,  lo  tenían  por  su  
legislador y lo nombraron su presidente. Por lo menos (los cristianos) aun ahora  
dan culto a aquel gran hombre que fue puesto en un palo en Palestina, porque él  
fue quien introdujo en la vida esta nueva iniciación. 12. Entonces justamente vino 
Proteo a ser prendido por ese motivo y fue a parar a la cárcel; incidente que no 
le valió poco prestigio para adelante en orden a sus trampantojos y su ambición  
de gloria, que era su único deseo. Comoquiera apenas estuvo encarcelado, los 
cristianos, considerando el caso como común desgracia, no dejaban piedra por  
mover para librarlo; mas ya que esto no fue posible, todos los otros cuidados le  
fueron prodigados en abundancia y con empeño. Era de ver cómo desde muy de 
mañana rodeaban la cárcel unas pobres vejezuelas, viudas y niños huérfanos. Los  
principales de entre ellos, sobornando a los guardias, llegaban a dormir con él  
dentro de la prisión, y allí se daban sus espléndidos banquetes, a par que se leían  
sus discursos sagrados. El excelente Peregrino –que aún guardaba ese nombre– 
era por ellos llamado un nuevo Sócrates /.../. 13. Y es que se han persuadido estos  
infelices, en primer lugar, de que han de ser absolutamente inmortales y vivir  
para  siempre,  por  lo  que  desprecian  la  muerte  y  el  vulgo  se  entrega  a  ella  
voluntariamente.  Luego,  su  primer  legislador  les  hizo  creer  que  son  todos  
hermanos unos de otros,  una vez que,  como transgresores,  han negado a los  
dioses  helénicos  y  adoran en  cambio  a aquel  sofista  suyo  empalado,  y  viven  
conforme a sus leyes. Desprecian, pues, todas las cosas por igual, y todo lo tienen  
por común, y todo esto lo aceptan sin prueba alguna fidedigna. Así pues, si se  
presenta a ellos un charlatán, conocedor de los hombres y que sepa manejar las 
cosas, inmediatamente podría hacerse muy rico, embaucando a gentes idiotas”. 50

1.2. Celso

Orígenes, Contra Celso, II,55:  Después  de esto,  dice el  judío de Celso a  sus 
compatriotas que creen en Jesús: “Pues sí, vamos a creer que eso se os ha dicho.  
Pero ¿cuántos otros no nos vienen con prodigios semejantes para persuadir a los  
bobos que los escuchan, haciendo granjería del embuste? Ahí está un Zamolxis,  
criado que fue de Pitágoras, y el mismo Pitágoras en Italia, y Rapsinit en Egipto,  
de quien se cuenta nada menos que haber jugado a los dados con Deméter en el  
Hades y que subió de allí con un pañuelo de oro como regalo de ella; a los que  
hay que añadir a Orfeo entre los odrisas, a Protesilao en Tesalia, a Heracles en 
el Ténaro, y a Teseo. Mas lo primero que habría que examinar es si realmente  
alguna vez resucitó alguien, muerto de verdad, con su propio cuerpo. ¿O es que 

49 Peregrino.
50 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
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pensáis que lo de los otros es puro cuento, y así lo parece, pero que vosotros  
habéis hallado un desenlace más verosímil y convincente de vuestro drama: aquel  
grito que lanzó sobre el madero en el momento de expirar, el terremoto y las  
tinieblas?  ¡Y  no  veis  que,  vivo,  no  pudo  socorrerse  a  sí  mismo,  para  que  
resucitara después de muerto y mostrara las señales de su suplicio y las manos  
tal como habían sido taladradas! ¿Y quién vio todo eso? Una mujer histérica,  
como decís, y algún otro de la misma cofradía de hechiceros, o bien lo soñara  
por alguna disposición especial de su espíritu, o bien según su propio deseo, se lo  
imaginara con mente extraviada; cosa, por cierto, que ha sucedido a infinitas  
gentes; o, en fin, lo que es más probable, quisiera impresionar a otros con este  
prodigio y dar, con parejo embuste, ocasión a otros charlatanes mendicantes.” 

Orígenes, Contra Celso, II,63: Después de esto, ataca Celso la Escritura de forma 
que no debe desdeñarse, y dice: “Si Jesús quería realmente hacer ostentación de  
poder divino, debiera haberse mostrado a los que lo insultaron, al juez que lo  
condenó a muerte y a todo el mundo en absoluto.” 

Orígenes,  Contra Celso, VIII,38:  Luego apunta algo que,  o  no oyó a  ningún 
cristiano, o sólo a alguno sin ley ni formación, y afirma que dicen los cristianos: 
“Pues yo me acerco a la estatua de Zeus, de Apolo o de cualquier otro dios,  
blasfemo de ellos y les doy puñetazos, y no se vengan en absoluto.” 

Orígenes,  Contra  Celso, VIII,41:  Luego,  imitando  a  vejezuelas,  entre  un 
chaparrón de injurias, dice así:  “Tú, insultando las estatuas de dioses, te ríes;  
quizá  no  te  fueras  tan  alegre  de  haber  insultado a  Dioniso  o  a  Heracles  en 
persona.  En cambio,  los que  en persona tendieron en la  cruz  a  tu  Dios  y  lo  
atormentaron, ni ellos, autores del atropello, sufrieron nada, ni después de tan 
largo  espacio  tampoco  ha  pasado  nada.  ¿Qué  novedad  ha  ocurrido  desde  
entonces por la que pudiéramos creer que no fue aquél un hechicero, sino el Hijo 
de Dios? Y, por lo visto, el que mandó a su hijo con no sabemos qué recados,  
consintió que fuera tan cruelmente maltratado hasta perderse juntamente con sus  
recados,  y,  no obstante tanto tiempo pasado, no ha caído en la cuenta. ¿Qué 
padre tan desalmado es ése? Mas acaso digas que aquél lo quiso así, y por ello se  
dejó maltratar. Pues también yo pudiera contestarte que éstos también, a quienes  
tú blasfemas, lo quieren así, y por eso aguantan que tú blasfemes. Porque no hay  
como comparar igual con igual. Pero es que éstos saben muy bien vengarse de  
quien los blasfema, ora que por ello huya y se esconda, ora se le coja y perezca.” 

Orígenes,  Contra Celso, III,44:  Seguidamente aduce Celso lo  que dicen unos 
cuantos,  muy  pocos,  de  esos  que  son  tenidos  por  cristianos  al  margen  de  la 
enseñanza de Jesús, y no “los más inteligentes” (como él se imagina), sino de los 
más ignorantes, y afirma que “entre ellos se dan órdenes como éstas: Nadie que 
sea  instruido  se  nos  acerque,  nadie  sabio,  nadie  prudente  (todo  eso  es  
considerado entre nosotros como males). No, si alguno es ignorante, si alguno 
insensato, si alguno inculto, si alguno tonto, venga con toda confianza. Ahora  
bien, al confesar así que tienen por dignos de su dios a esa ralea de gentes, bien a 
las claras manifiestan que no quieren ni pueden persuadir más que a necios,  
plebeyos y estúpidos, a esclavos, mujerzuelas y chiquillos.” 
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Orígenes,  Contra  Celso, III,59:  Seguidamente,  dándose  cuenta  que  nos  ha 
injuriado con demasiada aspereza, añade Celso en tono de propia defensa: “Y que 
no los culpo con mayor acritud de lo que me fuerza la verdad, puede demostrarse 
por  lo  que  sigue.  Los  que  llaman  para  las  otras  iniciaciones,  proclaman  
previamente: ‘El que sea puro de manos y discreto de lengua...’ O bien otros: ‘El  
que esté limpio de toda impureza, cuya alma no tenga conciencia de mal alguno,  
y el que viva bien y justamente...’ Y esto previamente pregonan los que prometen 
purificaciones de los pecados. Pues escuchemos ahora a quiénes llaman éstos:  
‘Cualquiera  –dicen–  que  sea  pecador,  cualquier  insensato,  cualquier  niño  
pequeño y, en una palabra, cualquier miserable, a éste lo aceptará el reino de  
Dios’.” 

Orígenes,  Contra Celso, III,62.64: Dice [Celso]:  “Pues qué, ¿no fue enviado a  
los sin pecados? ¿Qué mal es no haber pecado? (...)” Dice también Celso: “Qué 
preferencia es ésa por los pecadores?” 

Orígenes,  Contra Celso, V,65: Seguidamente [Celso] dice:  “Ea, pues, aunque 
ningún origen pueden presentar de su doctrina, vamos a examinar en sí mismo lo  
que dicen. Y hay que hablar en primer lugar de lo que en su ignorancia han  
malentendido  y  corrompen,  discutiendo  con  arrogancia,  desde  el  principio  
mismo, y sin moderación, sobre cosas que ignoran. He aquí ejemplos…” Y, a 
renglón seguido, opone sentencias de filósofos a palabras que los creyentes en la 
doctrina  cristiana traen constantemente en  su boca.  Su  tesis  es  que  cuanto  de 
bueno cree decirse entre los cristianos está mejor y más claramente dicho por los 
filósofos,  con  lo  que  pretende  atraer  a  la  filosofía  a  quienes  se  han  dejado 
convencer por doctrinas cuya belleza y piedad salta a los ojos. 

Orígenes,  Contra Celso, VI,11: Después de esto dice Celso, refiriéndose a los 
cristianos:  “Si algunos proclaman a éste y otros a otro, y todos tienen a mano  
como un santo y seña: Cree, si quieres salvarte, o márchate, ¿qué harán los que  
de veras quieren salvarse? ¿Tendrán que tirar dados al  aire para adivinar a 
dónde hayan de volverse y a quién adherirse?” 

Orígenes, Contra Celso, IV,23: Luego, burlándose, según costumbre, de la casta 
de  judíos  y  cristianos,  los  compara  a  todos  a  un  grupo  de  murciélagos,  o  a 
hormigas que salen de su nido, o a ranas que celebran sus sesiones al borde de una 
charca, o a gusanos que allá en un rincón de un barrizal tienen sus juntas y se 
ponen a discutir quiénes de ellos son más pecadores y discursean así: “A nosotros 
Dios nos revela y anuncia todo de antemano, y,  abandonando el cosmos y el  
curso del cielo y despreciando la tierra inmensa, con nosotros solos conversa, y a  
nosotros solos manda sus heraldos, y nunca deja de mandarlos y buscar modos  
como gocemos eternamente de su convivencia. Y en su ficción nos compara a 
gusanos que dijeran: Existe Dios, y después de Él venimos nosotros, que fuimos  
hechos por Él semejantes en todo a Dios. Todo nos está sometido: la tierra, el  
agua, el aire, las estrellas; todo se hizo por causa nuestra y todo está ordenado a  
nuestro  servicio.” Y  los  gusanos  que  se  inventa  Celso,  es  decir,  nosotros, 
decimos: “Ahora, como sea cierto que hay entre nosotros quienes pecan, vendrá 
Dios mismo, o enviará a su Hijo, a fin de abrasar a los inicuos y de que [nosotros, 
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las restantes ranas] tengamos los demás vida eterna con El.” Y termina Celso su 
sarta de improperios: “Más tolerable sería todo esto entre gusanos y ranas que no 
lo que entre sí discuten judíos y cristianos” (cf. IV,30). 51

1.3. Porfirio

Fragmentos del Contra los cristianos del filósofo pagano Porfirio.

Eusebio,  Historia  Eclesiástica, VI,19,4:  Escucha,  pues,  lo  que  [Porfirio]  dice 
textualmente:  “Algunos,  en  su  afán  de  hallar,  no  el  abandono,  sino  una 
explicación de la perversidad de las Escrituras judaicas, se han entregado a unas  
interpretaciones que son incompatibles y están en desacuerdo con lo escrito, por  
lo que ofrecen, más que una apología en favor de lo extraño, la aceptación y  
alabanza de lo propio. Efectivamente, las cosas que en Moisés están dichas con  
claridad, ellos alardean de que son enigmas y les dan un aire divino, como de  
oráculos llenos de ocultos misterios, y después de hechizar con el humo de su  
orgullo  la  facultad  crítica  del  alma,  llevan  a  cabo  sus  interpretaciones.” 5 
Después,  tras algunas otras cosas,  dice:  “Pero este género de absurdo lo han 
recibido de aquel varón a quien yo también traté siendo todavía muy joven, que 
tuvo enorme reputación y que aún la tiene por los escritos que dejó, de Orígenes,  
digo,  cuya  gloria  se  ha  esparcido  ampliamente  entre  los  maestros  de  estas  
doctrinas /.../. En cuanto a su vida, 52 vivía como cristiano y en contra de las  
leyes. Por lo que hace a sus opiniones acerca de las cosas y de la divinidad,  
pensaba como griego e introducía lo griego en las fábulas extranjeras.” 

Porfirio,  Contra  los  cristianos, fr.,  15:  “Los  evangelistas  son  inventores,  no 
historiadores de los acontecimientos realizados en torno a Jesús. Cada uno de  
ellos escribió no en armonía,  sino en desacuerdo, especialmente en lo que se 
refiere al relato de la pasión.” 

Porfirio,  Contra  los  cristianos, fr.,  68:  “Más  aún,  los  escritos  me  aparecen  
llenos de muchas estupideces: ‘Si creyerais a Moisés, creeríais en mí; puesto que 
acerca de mí escribió Moisés’. Sin embargo, de Moisés no se conserva nada, se  
dice que todos sus escritos fueron quemados junto con el Templo. Lo que existe  
bajo su nombre ha sido compuesto por Esdras 1180 años después de su muerte,  
de modo poco exacto.” 53 

2. Conclusiones para desarrollar en un posterior trabajo

51 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
52 Orígenes.
53 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
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Veamos algunas de las acusaciones generales que los intelectuales romanos tenían 
contra los cristianos:

2.1. Los cristianos son unos pobres hombres ignorantes y pretenciosos.

Los cristianos se reclutan entre las clases sociales inferiores, entre los trabajadores 
manuales explotados, curtidores, zapateros, bataneros. Se dirigen a las mujeres, 
los niños y los esclavos, aprovechándose de su credulidad. El cristianismo pone en 
entredicho los valores de la civilización romana, que concede la primacía al sabio 
bien acomodado que no tiene que marcharse las manos en tareas materiales y 
serviles.  Pretendiendo que  las  mujeres  y  los  niños  pueden saber  más que  sus 
maridos y sus padres, los cristianos están minando la autoridad del marido y del 
padre en la familia.

2.2. Los cristianos son malos ciudadanos.

Los cristianos no participan en los cultos de la ciudad ni en el  culto imperial. 
Tampoco  aceptan  la  “costumbre  de  los  antepasados”.  Más  aún,  rechazan  las 
magistraturas  y  el  servicio  militar.  Por  tanto,  no tienen interés  en los  asuntos 
políticos ni en la salvación del imperio. En efecto, Celso escribe en el momento en 
que Marco Aurelio está luchando contra los germanos a orillas del Danubio. Si 
todos los ciudadanos actuasen como los cristianos, pronto se acabaría el imperio.

2.3. La doctrina cristiana se opone a la razón. 

Ciertas objeciones de Celso y de Porfirio han atravesado los siglos para llegar a 
nuestros días. 
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IV. LA REACCIÓN IMPERIAL: LAS PERSECUCIONES

A continuación se proponen una serie de textos, ordenados cronológicamente, por 
emperadores,  que  entregan  múltiples  noticias  acerca  de  las  diversas  actitudes 
jurídicas  del  estado  romano frente  al  cristianismo:  desde  una  cierta  tolerancia 
hasta las persecuciones sistemáticas.

1. Claudio (41-54)

Suetonio,  Claudius, 25:  “[Claudio]  expulsó  de  Roma  a  los  judíos,  que 
provocaban alborotos continuamente a instigación de Cresto (Iudaeos impulsore 
Chresto assidue tumultuantis Roma expulit). 54

Hechos 18,2-3: “[Pablo] se encontró con un judío llamado Aquila, originario del  
Ponto,  que  acababa  de  llegar  de  Italia,  y  con  su  mujer  Priscila,  por  haber  
decretado Claudio que todos los judíos saliesen de Roma; se llegó a ellos y como 

54 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
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era del mismo oficio, se quedó a vivir y a trabajar con ellos. El oficio de ellos era  
fabricar tiendas.”  55

2. Nerón (54-68)

Tácito,  Anales 15,44,  2-5:  2.  “Mas ni  con los  remedios  humanos ni  con las  
larguezas  del  príncipe  o  con los  cultos  expiatorios  perdía  fuerza  la  creencia  
infamante  de  que  el  incendio  había  sido  ordenado  (quin  iussum  incendium 
crederetur).  En  consecuencia,  para  acabar  con  los  rumores,  Nerón  presentó  
como culpables y sometió a los más rebuscados tormentos a los que el  vulgo 
llamaba cristianos,  aborrecidos  por  sus  ignominias  (quos  per  flagitia  invisos  
vulgus Chrestianos apellabat). 3. Aquel de quien tomaban nombre, Cristo, había 
sido ejecutado en el reinado de Tiberio por el procurador Poncio Pilato (auctor  
nominis  eius  Christus  Tiberio  imperitante  per  procuratorem Pontium Pilatum 
supplicio  adfectus  erat);  la  execrable  superstición  (exitiabilis  superstitio),  
momentáneamente reprimida, irrumpía de nuevo no sólo por Judea, origen del  
mal, sino también por la Ciudad, lugar en el que de todas partes confluyen y  
donde se celebran toda clase de actividades y vergüenzas. 4. El caso fue que se  
empezó  por  detener  a  los  que  confesaban  abiertamente  su  fe,  y  luego,  por  
denuncia de aquéllos,  a  una ingente multitud  (ingens multitudo),  y  resultaron 
convictos no tanto de la acusación del incendio cuanto de odio al género humano 
(odio humani generis).  Pero a su suplicio se unió el escarnio, de manera que 
perecían desgarrados por los perros tras haberlos hecho cubrirse con pieles de  
fieras, o bien clavados en cruces (crucibus adfixi), al caer el día, eran quemados 
de manera que sirvieran como iluminación durante la noche.  5.  Nerón había 
ofrecido  sus  jardines  (hortos  suos) para  tal  espectáculo,  y  daba  festivales  
circenses  (circense  ludicrum edebat) mezclado  con  la  plebe,  con  atuendo  de 
auriga o subido en el carro. Por ello, aunque fueran culpables y merecieran los  
máximos castigos, provocaban la compasión  (miseratio oriebatur), ante la idea 
de que perecían no por el bien público, sino por satisfacer la crueldad de uno  
solo.” 

Clemente romano,  Carta a los Corintios, VI,1.  “A estos hombres que vivieron 
santamente se unió una gran muchedumbre de elegidos que, después de haber  
padecido  por  envidia  muchos  ultrajes  y  tormentos,  fueron  para  nosotros  un  
hermosísimo ejemplo.  2. Por envidia, mujeres, Danaidas y Dirces, después de  
haber sido perseguidas y de padecer terribles e impíos ultrajes 3. fueron a parar 
a la firme carrera de la fe, y las débiles de cuerpo alcanzaron una excelente  
recompensa.” 56

3. Domiciano (81-96)

55 San Lucas, Hechos de los apóstoles, en la Biblia.
56 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
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Melitón de Sardes,  Apología,  57 8.  “La prueba mayor de que nuestra doctrina  
floreció para bien junto con el Imperio felizmente comenzado es que, desde el  
reinado de Augusto, nada malo ha sucedido, antes, al contrario, todo ha sido  
brillante  y  glorioso,  según  las  plegarias  de  todos.  9. Entre  todos,  solamente 
Nerón  y  Domiciano,  persuadidos  por  algunos  hombres  malévolos,  quisieron 
calumniar  a  nuestra  doctrina,  y  ocurre  que  de  ellos  derivó,  por  costumbre  
irracional, la mentira calumniosa contra tales personas. 10. Pero tus píos padres  
enmendaron la ignorancia de aquellos reprendiendo por escrito muchas veces a  
cuantos se atrevieron a hacer innovaciones acerca de los cristianos. Entre ellos  
se  destaca  tu  abuelo  Adriano,  que  escribió  a  muchas  y  diferentes  personas,  
incluido el procónsul Fundano, gobernador de Asia. 58

 4. Trajano (98-117) 

Plinio el Joven,  Epístola  59  X,96.  “Señor, es norma mía someter a tu arbitrio  
todas las cuestiones que me ofrecen motivo de duda. ¿Quién mejor para encauzar  
mi  incertidumbre  o  para  saldar  mi  ignorancia?  Nunca  he  llevado  a  cabo  
pesquisas sobre los cristianos (cognitionibus de christianis interfui numquam): no 
sé, por tanto, qué hechos o en qué medida han de ser castigados o perseguidos. 2. 
Y harto confuso (me he preguntado) si no se da discriminación en punto a la edad 
o si la tierna edad ha de ser tratada de modo diverso a la adulta; si se debe  
perdonar a  quien  se  arrepiente,  o  bien si  a  quien ha  sido cristiano hasta  la  
médula (qui omnino christianus fuit) le ayuda algo el abjurar; si se ha de castigar  
en razón del mero nombre  (nomen),  aun cuando falten actos delictivos,  o los 
delitos  (flagitia) vinculados  a  dicho  nombre.  Entre  tanto,  he  aquí  cómo  he  
actuado  con  quienes  me  han  sido  denunciados  como  cristianos  (qui  ad  me 
tamquam  christiani  deferebantur).  3. Les  preguntaba  a  ellos  mismos  si  eran  
cristianos  (an  essent  christiani). A  quienes  respondían  afirmativamente,  les  
repetía dos o tres veces la pregunta, bajo amenaza de suplicio; si perseveraban,  
les  hacia  matar.  Nunca  he  dudado,  en  efecto,  fuera  lo  que  fuese  lo  que  
confesaban, que semejante contumacia e inflexible obstinación (pertinaciam certe 
et inflexibilem obstinationem), merece castigo al menos. 4. A otros, convictos de 
idéntica locura, como eran ciudadanos romanos, hacia los trámites pertinentes  
para enviarlos a Roma. Y no tardaron, como siempre sucede en estos casos, al  
difundirse  el  crimen  (diftundente  se  crimen) a  la  par  que  la  indagación,  en 
presentarse numerosos casos diversos.  5. Me llegó una denuncia anónima que  
contenía  el  nombre  de  muchas  personas.  Quienes  negaban  ser  o  haber  sido 
cristianos (qui negabant esse se christianos aut fuisse), si invocaban a los dioses  
conforme a la fórmula impuesta por mí, y si hacían sacrificios con incienso y vino 
ante tu imagen, que a tal efecto hice erigir, y maldecían además de Cristo (male 
dicerent Christo) –cosas todas que, según me dicen, es imposible conseguir de 
quienes son verdaderamente cristianos  (qui sunt re vera christiani)– consideré 
que debían ser puestos en libertad. 6. Otros, cuyo nombre había sido denunciado,  

57 En Eusebio, Historia Eclesiástica, IV,26,8-10
58 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
59 Carta a Trajano.
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dijeron ser cristianos y lo negaron poco después (esse se christianos dixerunt et  
mox negaverunt);  lo habían sido,  pero luego habían dejado de serlo,  algunos  
hacia tres años, otros más, otros incluso veinte años atrás. También todos estos 
han adorado tu imagen y la estatua de los dioses y han maldecido de Cristo (et 
Christo male dixerunt). 7.  Por otra parte, ellos afirmaban que toda su culpa y  
error  consistía  en  reunirse  en  un  día  fijo  antes  del  alba  y  cantar  a  coros  
alternativos un himno a Cristo como a un dios (quod essent soliti stato die ante  
lucem  convenire  carmenque  Christo  quasi  deo  dicere  secum  invicem) y  en 
obligarse bajo juramento (sacramento) no ya a perpetrar delito alguno, antes a  
no cometer hurtos, fechorías o adulterios, a no faltar a la palabra dada, ni a  
negarse,  en  caso  de  que  se  lo  pidan,  a  hacer  un  préstamo.  Terminados  los  
susodichos ritos, tienen por costumbre el separarse y el volverse a reunir para 
tomar  alimento  (rursusque  coeundi  ad  capiendum  cibum),  común  e 
inocentemente. E incluso de esta práctica habían desistido a raíz de mi decreto  
por el que prohibí las asociaciones (hetaerias), conforme a tus órdenes. 8. Intenté 
por todos los medios arrancar la verdad, aun con la tortura, a dos esclavas que  
llamaban  servidoras  (ministrae).  Pero  no  llegué  a  descubrir  más  que  una 
superstición irracional y desmesurada (superstitionem pravam et inmodicam). 9. 
Por ello,  tras  suspender  la  indagación,  recurro  a  ti  en  busca  de  consejo.  El  
asunto  me  ha  parecido  digno  de  consulta,  sobre  todo  por  el  número  de  
denunciados: Son, en efecto, muchos, de todas las edades, de todas las clases  
sociales, de ambos sexos, los que están o han de estar en peligro. Y no sólo en las  
ciudades, también en las aldeas y en los campos se ha propagado el contagio de  
semejante superstición. Por eso me parece que es preciso contenerla y hacerla 
cesar.  10.  Me  consta  con  certeza  que  los  templos,  desiertos  prácticamente,  
comienzan a ser  frecuentados de nuevo,  y  que las  ceremonias  rituales  (sacra 
sollemnia) hace tiempo interrumpidas, se retoman, y que se vende por doquier la  
carne de las victimas que hasta la fecha hallaba escasos compradores. De donde 
es fácil deducir qué muchedumbre de hombres podría ser sanada si se aceptase  
su arrepentimiento.” 

Plinio  el  Joven,  Epístola  60 X,97.  “Caro  Segundo,  has  seguido  acendrado 
proceder en el  examen de las causas de quienes te fueron denunciados como 
cristianos  (qui christiani ad te delati fuerant).  No se puede instituir una regla 
general (in universum aliquid), es cierto, que tenga, por así decir, valor de norma 
fija.  No  deben ser  perseguidos  de  oficio  (conquirendi  non sunt).  Si  han  sido 
denunciados y han confesado, han de ser condenados, pero del siguiente modo: 
quien niegue ser cristiano (qui negaverit se christianum esse) y haya dado prueba 
manifiesta  de  ello,  a  saber,  sacrificando  a  nuestros  dioses,  aun  cuando  sea 
sospechoso  respecto  al  pasado,  ha  de  perdonársele  por  su  arrepentimiento 
(veniam ex paenitentia impetret). En cuanto a las denuncias anónimas, no han de  
tener valor en ninguna acusación, pues constituyen un ejemplo detestable y no  
son dignas de nuestro tiempo.” 61

60 Respuesta de Trajano.
61 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
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5. Adriano (117-138) 

Eusebio, Historia Eclesiástica, IV,9,1. 62 “A Minucio Fundano: Recibí una carta  
que me escribió Serenio Graniano,  varón clarísimo,  a  quien tú  has sucedido.  
Pues bien, no me parece que debamos dejar sin examinar el asunto, para evitar  
que se perturbe a los hombres y que los delatores encuentren apoyo para sus  
maldades. 2. Por consiguiente, si los habitantes de una provincia pueden sostener  
con firmeza y a las claras esta demanda contra los cristianos, de tal modo que les  
sea  posible  responder  ante  un  tribunal,  a  este  solo  procedimiento  habrán de  
atenerse, y no a meras peticiones y gritos. Efectivamente, es mucho mejor que, si  
alguno quiere hacer una acusación, tú mismo examines el asunto. 3. Por lo tanto,  
si  alguno los acusa y prueba que han cometido algún delito contra las leyes,  
dictamina tú  según la  gravedad de  la  falta.  Pero si  –¡por  Hércules–  alguien 
presenta el asunto por calumniar, decide acerca de esta atrocidad y cuida de  
castigarla adecuadamente. Tal es el rescripto de Adriano.” 63

6. Antonino Pío (138-161) 

Justino,  Apología II,2,9.  “El antes marido de ella,  64 no pudiendo hacer por  
entonces nada contra la mujer, se volvió contra un cierto Ptolomeo, que fue a 
quien  Urbico  llamó  ante  su  tribunal,  por  haber  sido  maestro  de  ella  en  las 
enseñanzas de Cristo. Y he aquí la traza de que se valió. 10. Era amigo suyo el  
centurión que metió en la cárcel a Ptolomeo, y así le persuadió que le detuviera y  
le  hiciese  sólo  esta  pregunta:  ‘Si  era  cristiano.’  11. Ptolomeo,  que  era  por  
carácter amador de la verdad, incapaz de engañar ni decir una cosa por otra,  
confesó, en efecto, que era cristiano, lo que bastó al centurión para cargarle de 
cadenas  y  atormentarle  durante  mucho  tiempo  en  la  cárcel.  12. Cuando, 
finalmente, Ptolomeo fue conducido ante el tribunal de Urbico, la única pregunta 
que se le hizo fue igualmente de si era cristiano  /.../ 15. Urbico sentenció que  
fuera condenado al suplicio; mas un tal Lucio, que era también cristiano, viendo  
un juicio celebrado tan contra toda razón, increpó a Urbico con estas palabras: 
16. ¿Por qué motivo has castigado de muerte a un hombre a quien no se le ha 
probado ser adúltero, ni fornicador, ni asesino, ni ladrón, ni salteador, ni reo, en  
fin, de crimen alguno, sino que ha confesado sólo llevar el nombre de cristiano?  
No juzgas, ¡Oh Urbico!, de la manera que conviene al emperador Pío ni al hijo  
del César, amigo del saber, ni al sacro Senado. 17. Pero Urbico, sin responder 
palabra, se dirigió también a Lucio y le dijo: –Me parece que tú también eres  
cristiano. 18.–A mucha honra, respondió Lucio. Y sin más, dio el prefecto orden  
de que fuera también conducido al suplicio. 

Melitón de Sardes,  Apología  65 dirigida a Antonino, 8.  “La prueba mayor de  
que  nuestra  doctrina  floreció  para  bien  junto  con  el  Imperio  felizmente  

62 El mismo texto en Justino, Apología I,68,5-10.
63 Eusebio, Historia Eclesiástica, IV,9,1.
64 Una cristiana.
65 En Eusebio, Historia Eclesiástica, IV,26,8-10
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comenzado es que, desde el reinado de Augusto, nada malo ha sucedido, antes, al  
contrario, todo ha sido brillante y glorioso, según las plegarias de todos. 9. Entre 
todos,  solamente  Nerón  y  Domiciano,  persuadidos  por  algunos  hombres  
malévolos, quisieron calumniar a nuestra doctrina, y ocurre que de ellos derivó,  
por costumbre irracional, la mentira calumniosa contra tales personas. 10. Pero 
tus píos padres enmendaron la ignorancia de aquellos reprendiendo por escrito  
muchas  veces  a  cuantos  se  atrevieron  a  hacer  innovaciones  acerca  de  los  
cristianos. Entre ellos se destaca tu abuelo Adriano, que escribió a muchas y  
diferentes personas, incluido el procónsul Fundano, gobernador de Asia. 

Tertuliano, Apologeticum, 

I,1.  “Magistrados  del  imperio  Romano,  que  presidís  los  tribunales  de  la  
administración  de  justicia  en  lugar  bien  visible  y  elevado,  casi  en  la  misma  
cumbre de la ciudad: si no podéis vosotros investigar abiertamente y examinar en  
público qué hay de cierto en la causa contra los cristianos; si tan sólo en este  
caso particular vuestra autoridad se avergüenza o teme indagar públicamente  
con la diligencia propia de la justicia; si finalmente, como acaeció hace bien  
poco, demasiado ocupados en juicios domésticos, permitís que la inquina contra  
nuestro grupo de seguidores de Cristo cierre la boca a la defensa de nuestra 
causa: dejad, al menos, que la verdad llegue a vuestros oídos, aunque sólo sea  
por el camino oculto de este silencioso escrito. 2. /.../ La verdad sólo suplica una 
cosa:  no  ser  condenada  sin  ser  conocida  /.../  4.  El  primer  reproche  que  os  
hacemos  es  la  injusticia  de  vuestro  odio  al  nombre  ‘cristiano’.  Semejante  
iniquidad  viene  agravada  y  ratificada  por  el  mismo  motivo  que  debería  
excusaría: vuestra ignorancia. ¿Habrá algo más perverso que odiar lo que se  
ignora, aunque mereciera ser odiado? Una cosa es digna de odio cuando se sabe  
que lo merece /.../ 6. Prueba de tal ignorancia, que, al mismo tiempo que excusa 
la  iniquidad la  condena,  es  que  todos  los  que anteriormente  odiaban porque  
ignoraban, en el mismo instante en que dejan de ignorar también cesan de odiar.  
Entre estos están aquellos que se hacen cristianos con plena convicción; cuando  
se convierten, comienzan a odiar lo que habían sido y a profesar aquello que  
habían odiado; y son tantos cuantos son los acusados. 7. Andan por ahí gritando 
que los cristianos invaden la ciudad: cristianos en los campos, en las ciudadelas,  
en las islas; consideran un perjuicio lamentable el hecho de que personas de todo 
sexo, edad, condición e incluso dignidad se hagan cristianos /.../ 

II,1. “Si además es cierto que nosotros somos los peores criminales, ¿por qué nos  
tratáis de distinta manera que a nuestros semejantes los demás malhechores?: a  
igual  crimen  debería  corresponder  igual  tratamiento.  2. Cuando  otros  son 
acusados de lo mismo que somos acusados nosotros, utilizan lo que ellos mismos 
pueden decir y la palabra de abogados a sueldo para defender su inocencia; a  
ellos se les concede amplia facultad de responder y discutir, porque no es lícito  
en absoluto condenar a nadie sin que pueda defenderse y sin ser escuchado.  3. 
Solamente a los cristianos se les impide decir nada que aclare su causa, que  
defienda la verdad, que ayude al juez a no ser injusto; en este caso, únicamente  
se  atiende a  lo  que el  odio público  reclama: la  confesión  del  nombre,  no el  
examen  del  crimen.  4. Cuando  hacéis  una  indagación  judicial  sobre  un 
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delincuente, no os contentáis, para pronunciar sentencia, con que reconozca su  
nombre de homicida, o sacrílego, o incestuoso, o enemigo público (por hablar  
solamente de las imputaciones que contra nosotros hacéis): exigís conocer las 
circunstancias y la naturaleza del hecho, su reincidencia, el lugar, el modo, el  
tiempo, los testigos, los cómplices. 5. Nada de esto hacéis con nosotros, cuando 
del mismo modo deberíais hacernos confesar a la fuerza todo lo que se propala  
falsamente:  quién  y  cuántas  veces  saboreó  ya  infanticidios,  cuántos  incestos  
cometió  ocultamente,  qué  cocineros  y  qué  perros  estaban presentes.  ¡Grande  
sería la gloria del presidente que fuera capaz de desenmascarar a quien ya se  
hubiera comido un centenar de niños!  6.  Por otra parte, nos encontramos con 
que,  en  relación  a  nosotros,  también  la  búsqueda  está  prohibida.  Así,  el  
gobernador de provincia Plinio Segundo condenó a algunos cristianos e intimó a  
otros  a  que  abandonaran  su  camino;  pero  alarmado  por  su  gran  número,  
consultó al  emperador Trajano qué debería hacer en adelante,  alegando que,  
aparte de la obstinación en no sacrificar, nada había encontrado en sus ritos 
fuera de sus reuniones antes del amanecer para cantar a Cristo como Dios y para  
vincularse en una norma de vida que prohíbe el homicidio, el adulterio, el fraude,  
la perfidia y demás crímenes.  7. Trajano contestó entonces que esta gente no 
debía ser buscada, pero que los entregados al tribunal debían ser castigados. 8. 
¡Sentencia  por  necesidad  ilógica!  Impide  que  sean  buscados  porque  son  
inocentes y manda castigarlos como delincuentes.  Perdona y se  ensaña, finge 
ignorarlos y los castiga. ¿Por qué te engañas a ti misma, justicia? Si condenas,  
¿por  qué  no  investigas  también?  Si  no  investigas,  ¿por  qué  no  absuelves  
igualmente? Por todas las provincias se establecen destacamentos militares para 
seguir la pista a los ladrones.  Contra los reos de lesa majestad y  contra los  
enemigos públicos cada hombre es un soldado y la investigación se extiende a los  
cómplices y hasta a los confidentes. 9. Solamente en el caso del cristiano habéis  
decidido que no es lícito investigarlo; en cambio, es licito entregarlo, como si la  
investigación debiera dirigirse a un objetivo distinto del de la entrega. Entiendo  
que  no  mereció  el  castigo  por  el  hecho  de  ser  delincuente  sino  porque  fue  
encontrado,  aun  cuando  no  debía  ser  buscado.  10. Así  que  no  actuáis  con  
nosotros  del  mismo  modo  que  lo  hacéis  con  los  malvados  que  han  de  ser  
juzgados. A los demás que niegan sus delitos los torturáis para que confiesen.  
Solamente a los cristianos los torturáis para que nieguen /.../ 13. “Proclama uno:  
‘Soy cristiano’. Dice lo que es; vosotros queréis oír lo que no es. ¡Presidís para  
sonsacar la verdad; con nosotros únicamente trabajáis por oír la mentira! ‘Soy,  
dice, esto que preguntas si soy ¿Por qué me torturas injustamente? Confieso, y  
me torturas: ¿qué harías si negase?’. No dais crédito fácilmente a otros cuando 
niegan; a nosotros, si negáramos, nos creeríais inmediatamente. 14 /.../ Si no me 
equivoco,  las  leyes  mandan  desenmascarar  a  los  malvados,  no  esconderlos;  
prescriben condenar a los reos confesos, no que sean absueltos. Esto establecen 
los senadores, esto definen los decretos imperiales.  /.../ 16.  En definitiva, nadie 
procura absolver al malvado; ni es lícito querer esto. Por lo mismo, nadie está  
obligado a negar. Al cristiano, a quien consideráis reo de todos los crímenes y  
enemigo  de  los  dioses,  de  los  emperadores,  de  las  leyes,  de  las  costumbres,  
enemigo de toda la naturaleza... lo obligáis a negar para absolver a quien no  
podríais absolver si no hubiera negado.  /.../ 18. Ya que en todo nos tratáis de  
diverso modo que a los otros culpables /.../ bien podéis entender que no está en 
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cuestión ningún crimen, sino el nombre. /.../ 19. Así que somos torturados por 
confesar, somos castigados por perseverar y somos absueltos por negar, ya que  
es una guerra contra el nombre. 20. Finalmente, ¿qué significa la sentencia en la  
tablilla:  ‘cristiano’?¿  Por  qué  no  también  ‘homicida’,  si  el  cristiano  es  un  
homicida? ¿Por qué no creéis también que somos reos de ‘incesto’ o de cualquier  
otro delito? ¿Solamente en relación a nosotros tenéis vergüenza o miedo a llamar  
por sus nombres a los crímenes que nos imputáis? Si ‘cristiano’ no es nombre de  
ningún crimen, es verdaderamente estúpido hacer consistir el crimen sólo en el  
nombre.” 

III,1. “¿Qué queréis que os diga? Muchos impulsan ciegamente el odio contra el  
nombre cristiano. De tal manera que, incluso aportando su testimonio a favor de  
algún  cristiano,  le  reprochan  al  mismo  tiempo  llevar  tal  nombre.  ‘Es  buena 
persona Gaio Seio, sólo que es cristiano’. Otro dice: ‘Me causa admiración que  
Lucio Ticio,  hombre sensato,  repentinamente  se  haya hecho cristiano’.  Nadie  
recapacita si  acaso no es bueno Gaio y  prudente Lucio precisamente por ser 
cristianos; o si no se han hecho cristianos precisamente porque el uno es bueno y  
prudente el otro.” 

IV,3.  “Pero, como nuestra verdad pulveriza todas estas acusaciones, se acaba 
por oponerle la autoridad de las leyes. Se dice que de ningún modo se pueden  
contradecir las leyes, o que su observancia, queramos o no, debe necesariamente 
anteponerse a la verdad. Por eso, ante todo discutiré de las leyes con vosotros,  
que sois sus guardianes 4. En primer lugar, sentenciáis como norma de derecho:  
‘¡No os está permitido existir!’. Y lo prescribís sin que el humanismo os mueva a  
ninguna corrección.” 

V,1.  “Fijémonos un poco más en el  origen de estas  leyes.  Había un antiguo  
decreto que impedía al emperador consagrar a nadie como dios, si esto no era  
aprobado por el senado. Bien lo sabe M. Emilio por lo de su dios Alburno. Esto  
también  favorece  nuestra  causa:  entre  vosotros  la  divinidad  se  decide  por  
humana sentencia. Si no place al hombre un dios, ése no será dios; es el hombre  
quien deberá ser propicio con el dios. 2. Así Tiberio, en cuyo tiempo se introdujo  
el nombre cristiano en el mundo, cuando le anunciaron desde la Siria Palestina 
los hechos que allí habían revelado la verdad de nuestro Dios, los presentó al  
senado con la prerrogativa de su voto para legalizar el culto. El senado rechazó 
la propuesta, porque no la había comprobado él mismo; el César se mantuvo 
firme en su sentencia,  amenazando con pena capital  a  los acusadores de los 
cristianos.  3. Consultad vuestros  archivos;  encontraréis  allí  que Nerón fue el  
primero en arremeter ferozmente con su cesárea espada contra este grupo de  
seguidores de Cristo cuando surgía con fuerza en Roma. Es para nosotros un  
motivo de gloria que él  fuera el  primero en condenarnos: en efecto,  quien le  
conoce,  puede entender que por Nerón no puede ser condenado sino un gran  
bien.  4. También lo  había intentado Domiciano, pequeño Nerón en lo que se  
refiere a crueldad; pero en un arranque de humanidad, fácilmente detuvo lo que  
había  comenzado,  haciendo  volver  también  a  los  desterrados.  Nuestros 
perseguidores  son  siempre  así:  injustos,  impíos,  indignos.  También  vosotros  
soléis condenarlos; como normalmente rehabilitáis a los que ellos condenan /.../ 
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7. Decidme pues: ¿qué clase de leyes son éstas que contra nosotros ejecutan sólo  
los impíos, los injustos, los torpes, los crueles, los vanos, los dementes? Trajano  
las eludió en parte, vetando que los cristianos fueran investigados; Vespasiano  
no las aplicó (aunque era perseguidor de los judíos); Adriano no las imprimió  
(aunque era explorador de todas las curiosidades); ni tampoco Pío, ni Vero.  8. 
Ciertamente  sería  más  comprensible  que  los  peores  fueran  juzgados  por  los  
mejores,  como naturales adversarios,  más bien que por los que fueran malos  
como ellos. 

VI,  9.  “¿Dónde  está  vuestra  religión?  ¿Dónde  la  veneración  que  debéis  a  
vuestros mayores? Habéis renunciado a los abuelos en el vestido, en el sustento,  
en la enseñanza, en el sentido e incluso en la misma palabra. Alabáis siempre la 
antigüedad y cada día vivís  de la  novedad.  Por lo cual se  hace patente que,  
mientras os apartáis de las buenas instituciones de vuestros mayores, retenéis y  
guardáis  aquello  que  no  deberíais,  cuando  no  guardasteis  lo  que  deberíais  
guardar.  10. Lo que sí parece que guardáis fidelísimamente de la tradición de  
vuestros padres, (que es el motivo principal por el que acusáis a los cristianos  
como reos de trasgresión), es el celo en adorar a los dioses. En esto se equivocó  
sobremanera la antigüedad.” 66 

7. Septimio Severo (193-211) 

Eusebio, Historia Eclesiástica, 

VI,1: “Y como también Severo suscitara una persecución contra las iglesias, en  
todas partes se consumaron espléndidos martirios de los atletas de la religión,  
pero se multiplicaron especialmente en Alejandría. Los atletas de Dios fueron 
enviados allá, como al estadio más grande, desde Egipto y de toda la Tebaida, y  
por su firmísima paciencia en diversos tormentos y géneros de muerte, se ciñeron  
las coronas preparadas por Dios.” 

VI,4,1: “El primero, pues, de éstos fue Plutarco, mencionado poco más arriba.  
Cuando éste era conducido a la muerte, de nuevo faltó poco para que aquel de 
quien estamos hablando  67  y que le asistía hasta el último instante de su vida  
fuera linchado allí mismo por los ciudadanos, como culpable evidente de aquella 
muerte.” 68

66 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
67 De Orígenes.
68 Eusebio, Historia Eclesiástica, VI,1; VI,4,1.
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8. Maximino (235-238) 

Eusebio,  Historia Eclesiástica, VI,28:  “Cuando el emperador de los romanos  
Alejandro dio fin a sus trece años de imperio, le sucedió Maximino César. Este,  
por resentimiento contra la familia de Alejandro, que se componía de numerosos  
fieles, suscitó una persecución ordenando que solamente fueran eliminados los  
jefes de las iglesias, como culpables de la enseñanza del Evangelio. Fue entonces  
cuando Orígenes compuso su obra Sobre el martirio, que dedicó a Ambrosio.” 69

9. Decio (249-251) 

Eusebio, Historia Eclesiástica, 

VI,39,1: “Ahora bien, a Felipe, que había imperado siete años, le sucede Decio,  
quien,  por odio a Felipe,  suscitó una persecución contra las iglesias.  En ella  
consumó Fabián su martirio en Roma, y Cornelio le sucedió en el episcopado. 2  
Y  en  Palestina,  Alejandro,  el  obispo  de  la  iglesia  de  Jerusalén,  nuevamente  
comparece por Cristo ante los tribunales del gobernador en Cesarea, y después  
de distinguirse en esta segunda confesión de fe, experimenta la cárcel a pesar de 
estar ya coronado con las canas venerables de su espléndida vejez.” 

VI,41,1: “Y el mismo, en su carta a Fabio, obispo de Antioquía, narra como sigue 
los combates  de  los que sufrieron martirio  en Alejandría bajo Decio:  «Entre  
nosotros, la persecución no comenzó por el edicto imperial, sino que se anticipó  
un año entero. Tomando la delantera en esta ciudad el adivino y autor de males,  
quienquiera que él fuese, agitó y excitó contra nosotros a las turbas de paganos 
reavivando su celo por la superstición del país. 2. Por él excitados y tomándose  
toda  licencia  para  su  obrar  impío,  comenzaron  a  pensar  que  solamente  era 
religión este acto de culto demoníaco: desear asesinarnos.”

Lactancio,  De mortibus persecutorum,  70 4,1-3:  “En efecto, tras muchos años,  
surgió para vejar a la Iglesia el execrable animal Decio. Pues ¿quién sino un  
malo puede ser perseguidor de la justicia? Como si hubiese sido elevado a la 
cumbre del poder con esta finalidad, comenzó rápidamente a volcar su cólera 
contra Dios para que rápida fuese su caída. Habiendo marchado en expedición  
contra los carpos, que habían ocupado Dacia y Mesia, rodeado de improviso por  
los bárbaros,  fue destruido con gran parte  del  ejército.  Ni  siquiera pudo ser  
honrado con la sepultura, sino que, despojado y desnudo, como correspondía a  
un  enemigo  de  Dios,  fue  pasto  de  las  aves  de  presa  en  el  suelo.”  71

  
  

10. Valeriano (253-260) 

69 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
70 Sobre la muerte de los perseguidores.
71 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
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Eusebio,  Historia Eclesiástica, VII,11,24.  “Y algo más abajo 72 sigue diciendo:  
Sin embargo,  en  la  ciudad  73 se  hallan escondidos  y  visitan  en  secreto a los  
hermanos, de una parte, los presbíteros Máximo, Dióscoro, Demetrio y Lucio –ya  
que  los  más conocidos  en el  mundo,  Faustino y  Aquilas,  andan errantes  por  
Egipto–, y de otra, los diáconos que sobrevivieron a los que murieron en la isla: 
Fausto, Eusebio y Queremón. Eusebio es aquel a quien Dios fortaleció y preparó  
desde  el  principio  para  cumplir  ardorosamente  el  servicio  a  los  confesores  
encarcelados y llevar a cabo, no sin peligro, el enterramiento de los cuerpos de  
los perfectos y santos mártires.  25. Efectivamente, incluso hasta el presente, el  
gobernador no deja de dar cruel muerte, como dije antes, a algunos de los que a  
él son conducidos, de desgarrar a los otros en torturas y de consumir en cárceles  
y prisiones al resto, ordenando que nadie se les acerque, e indagando si alguien  
aparece.  Y,  sin embargo, Dios no cesa de aliviar a los oprimidos,  gracias al  
ánimo y perseverancia de los hermanos.” 74

11. Galieno (260-268) 

Eusebio, Historia Eclesiástica, VIII,1. “Explicar como se merece cuáles y cuán 
grandes fueron, antes de la persecución de nuestro tiempo, la gloria y la libertad  
de que gozó entre todos los hombres, griegos y bárbaros, la doctrina de la piedad  
para con el Dios de todas las cosas, anunciada al mundo por medio de Cristo, es  
empresa  que  nos  desborda. 2. Sin  embargo,  pruebas  de  ello  podrían  ser  la  
acogida de los soberanos para con los nuestros, a quienes incluso encomendaban 
el  gobierno  de  las  provincias,  dispensándoles  de  la  angustia  de  tener  que  
sacrificar,  por la mucha amistad que reservaban a nuestra doctrina.  3. ¿Qué 
necesidad hay de hablar de los que estaban en los palacios imperiales y de los  
supremos magistrados?  Estos  consentían que  sus  familiares  –esposas,  hijos  y  
criados– obraran abiertamente, con toda libertad, con su palabra y su conducta,  
en lo referente a la doctrina divina, casi permitiéndoles incluso gloriarse de la  
libertad de su fe. Los consideraban muy especialmente dignos de aceptación, aún 
más que a sus compañeros de servicio.” 75

12. Diocleciano (284-305) 

Eusebio, Historia Eclesiástica, 

VIII,4,2. “Porque fue muy recientemente cuando el que habla recibido el poder,  
como quien se levanta de un profundo sueño, la emprendió contra las iglesias,  
ocultamente aún y no a las claras, en el tiempo que siguió a Decio y Valeriano. Y  
no  atacó  de  golpe  con  una  guerra  contra  nosotros,  sino  que  todavía  probó 

72 Dionisio en la carta a Domecio y a Dídimo.
73 De Alejandría.
74 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
75 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
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solamente con los que estaban en las legiones, pues de este modo pensaba que  
atraparía más fácilmente también a los demás si primero salía victorioso en la  
lucha contra aquéllos. Era de ver entonces a gran número de soldados abrazar  
contentísimos la vida civil y evitar así convertirse en negadores de su religión 
para con el Hacedor de todas las cosas. 3. Efectivamente, así que el general del  
ejército –quienquiera que entonces fuese– emprendió la persecución contra las  
tropas y se dio a clasificar y depurar a los funcionarios militares, como diera a 
escoger  entre  seguir  gozando  de  la  graduación  que  les  correspondía,  si  
obedecían, o verse, por el contrario, privados de la misma, si se oponían a las  
órdenes,  muchísimos  soldados  del  reino  de  Cristo,  sin  vacilar,  prefirieron  la  
confesión de Cristo a la gloria aparente y al bienestar que poseían.  4. En ese 
momento era raro que uno o dos de éstos recibieran no sólo la pérdida de su  
graduación, sino también la muerte a cambio de su piadosa resistencia, pues por  
entonces el  urdidor de la conspiración todavía guardaba cierta moderación y  
osaba aventurarse solamente hasta algún que otro derramamiento de sangre, ya  
que  todavía  le  asustaba,  según  parece,  la  muchedumbre  de  los  fieles  y  aún  
vacilaba en desatar una guerra contra todos a la vez.” 

VIII,2,3.  “...vamos,  pues;  comencemos  ya  desde  este  punto  a  describir  en 
resumen los combates sagrados de los mártires de la doctrina divina. 4. Era éste 
el  año  diecinueve  del  imperio  de  Diocleciano  y  el  mes  de  Distro  –entre  los  
romanos se diría el de marzo– cuando, estando próxima la fiesta de la Pasión del  
Salvador, por todas partes se extendieron edictos imperiales mandando arrasar  
hasta el  suelo las iglesias y hacer desaparecer por el  fuego las Escrituras,  y  
proclamando privados de honores a quienes los disfrutaban y de libertad a los  
particulares si permanecían fieles en su profesión de cristianismo.  5. Tal era el  
primer edicto contra nosotros, pero no mucho después nos vinieron otros edictos  
en los que se ordenaba: primero, arrojar en prisiones a todos los presidentes de 
las iglesias en todo lugar, y luego, forzarles por todos los medios a sacrificar.” 

VIII 6,8.  “Pero no mucho después,  habiendo intentado algunos,  en la región  
llamada Melitene, y otros incluso en Siria, atacar al imperio, salió una orden  
imperial de que en todas partes se encarcelase y encadenase a los dirigentes de  
las iglesias. 9. Y el espectáculo a que esto dio lugar sobrepasa toda narración: en  
todas partes se encerraba a una muchedumbre innumerable, y en todo lugar las 
cárceles, aparejadas anteriormente, desde antiguo, para homicidas y violadores  
de  tumbas,  rebosaban  ahora  de  obispos,  presbíteros,  diáconos,  lectores  y 
exorcistas, hasta no quedar ya sitio allí para los condenados por sus maldades.  
10. Más aún, al primer edicto siguió otro, en que se mandaba dejar marchar  
libres a los encarcelados que hubieran sacrificado y pasar por la tortura a los  
que  resistiesen.  ¿Cómo,  repito,  en  este  caso  podría  uno  enumerar  la  
muchedumbre de mártires de cada provincia, sobre todo de África, Mauritania,  
Tebaida  y  Egipto?  De  Egipto,  algunos  que  habían  incluso  emigrado  a  otras  
ciudades y provincias sobresalieron por sus martirios.” 76

Lactancio, De mortibus persecutorum, 

76 Eusebio, Historia Eclesiástica, VIII ,4,2; VIII,2,3; VIII,6,8.
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XI-XIII: “La madre de Galeno adoraba a los dioses de las montañas y, dado que  
era una mujer  sobremanera supersticiosa,  ofrecía banquetes  sacrificiales casi  
diariamente  y  así  proporcionaba  alimento  a  sus  paisanos.  Los  cristianos  se  
abstenían de participar y, mientras ella banqueteaba con los paganos, ellos se  
entregaban al ayuno y la oración.  Concibió por esto odio contra ellos y,  con 
lamentaciones mujeriles, incitaba a su hijo, que no era menos supersticioso que  
ella,  a  eliminar  a  estos  hombres.  Así  pues,  durante  todo  el  invierno  ambos  
emperadores tuvieron reuniones a las que nadie era admitido y en las que todos  
creían que se trataban asuntos del  más alto interés  público.  El  anciano  77 se  
opuso a su apasionamiento tratando de hacerle ver lo pernicioso que sería turbar 
la paz de la tierra mediante el derramamiento de la sangre de muchas personas.  
Insistía en que los cristianos acostumbran a morir con gusto y que era suficiente  
con prohibir la práctica de esta religión a los funcionarios de palacio y a los  
soldados. Pero no logró reprimir la locura de este hombre apasionado. Por ello,  
le  pareció  oportuno tantear  la  opinión  de  sus  amigos.  Así  era,  en  efecto,  su 
malvado carácter: cuando tomaba alguna medida beneficiosa lo hacía sin pedir  
previamente consejo, a fin de que las alabanzas recayesen sólo sobre él; por el  
contrario,  cuando  la  medida  era  perjudicial,  como  sabía  que  se  le  iba  a 
reprochar, convocaba a consejo a muchos, a fin de que se culpase a otros de  
aquello de lo que sólo él era responsable. Se hizo, pues, comparecer a unos pocos  
altos  funcionarios  y  militares  y  se  les  fue  interrogando  siguiendo  el  orden 
jerárquico. Algunos, llevados de su odio personal contra los cristianos, opinaron  
que éstos debían ser eliminados en cuanto enemigos de los dioses y de los cultos 
públicos;  los que pensaban de otro modo coincidieron con este  parecer,  tras  
constatar los deseos de esta persona, bien por temor, bien por deseo de alcanzar  
una recompensa. Pero ni aun así se doblegó el emperador a dar su asentimiento,  
sino que prefirió consultar a los dioses y, a tal fin, envió un arúspice al Apolo  
Milesio. Este respondió como enemigo de la religión divina. Así pues, cambió de  
idea y, dado que no podía ya oponerse ni a sus amigos, ni al César, ni a Apolo, se  
esforzó, al menos, en que se observase la limitación de que todo se hiciese sin  
derramamiento de sangre, en tanto que el César deseaba que fuesen quemados  
vivos los que se negasen a ofrecer sacrificios. XII. Se busca el día favorable y  
propicio y resulta elegida la fiesta de las Terminales, que se celebran el 23 de  
febrero, como si con ello se quisiese poner término a nuestra religión. Aquel día  
fue  la  causa  primera  de  la  muerte,  la  causa  primera  de  los  males  que  se  
abatieron sobre ellos y sobre todo el orbe de la tierra. Al amanecer de este día –
ejercían, a la sazón, el consulado ambos ancianos, el uno por octava vez, el otro 
por séptima vez–, cuando la luz era aún tenue se presentó de improviso en la  
iglesia  78 el  prefecto  acompañado  de  los  jefes  y  tribunos  militares  y  de  los  
funcionarios  del  fisco.  Arrancan  las  puertas  y  buscan  la  imagen  de  Dios;  
descubren  y  queman  las  Escrituras;  se  les  permite  a  todos  hacer  botín;  hay  
pillajes,  agitación  y  carreras.  Mientras  tanto,  los  dos  emperadores  desde  un  
lugar estratégico –pues al estar la iglesia en un lugar elevado era visible desde  
palacio– discutían entre sí largamente si no sería preferible prender fuego a la  
iglesia. Se impuso el parecer de Diocleciano, temeroso de que, al provocar un  
gran incendio, ardiese también alguna parte de la ciudad, pues la iglesia estaba 

77 Diocleciano.
78 De Nicomedia.
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rodeada  por  todas  partes  de  numerosos  y  grandes  edificios.  Así  pues,  se  
presentaron los pretorianos formados en escuadrón, provistos de hachas y otras  
herramientas y, acometiéndolo por todas partes, en pocas horas arrasaron hasta  
nivel del suelo este soberbio templo. XIII. Al día siguiente se publicó un Edicto en  
el  que  se  estipulaba  que  las  personas  que  profesasen  esta  religión  fuesen  
privadas de todo honor y de toda dignidad y que fuesen sometidas a tormento,  
cualquiera que fuese su condición y categoría; que fuese lícita cualquier acción  
judicial contra ellos,  al  tiempo que ellos no podrían querellarse por injurias,  
adulterio o robo; en una palabra, se les privaba de la libertad y de la palabra.  
Cierta persona, dando muestras de gran valentía,  aunque de poca prudencia,  
arrancó este Edicto y lo rompió, al tiempo que decía entre burlas que se trataba  
de victorias sobre godos y sármatas. Al punto fue detenido y no sólo torturado,  
sino cocido lentamente, como mandan los cánones, lo que soportó con admirable  
paciencia, y por último fue quemado. 

XV:  “Así  pues,  el  Emperador  estaba  furioso  no  sólo  con  los  servidores  de  
palacio, sino también con todo el mundo. Y, antes que a nadie, obligó a su hija  
Valeria y a su esposa Prisca a que se mancillasen ofreciendo sacrificios. Fueron 
muertos  eunucos  hasta  entonces  muy  influyentes,  de  los  que  dependían  el  
sostenimiento  del  palacio y  del  Emperador mismo.  Fueron detenidos  también 
presbíteros y ministros del culto quienes, tras ser condenados sin prueba ninguna 
y  sin  haber  confesado,  eran  llevados a  la  muerte  acompañados de  todos  los  
suyos. Personas de todo sexo y edad eran arrojadas al fuego y el número era tan  
elevado que tenían que ser colocados en medio de la hoguera, no de uno en uno,  
sino en grupos. Los servidores de palacio eran sumergidos en el mar con ruedas 
de molino atadas al cuello.  La persecución no se aplicó con menor violencia  
sobre  el  resto  de  la  población,  pues  eran  enviados  a  todos  los  templos 
magistrados que obligaban a todo el mundo a ofrecer sacrificios. Las cárceles  
estaban llenas; se ideaban sistemas de tortura desconocidos hasta entonces y, a  
fin de que nadie fuese juzgado sin pruebas, eran colocados altares en las salas de 
audiencia y delante de los tribunales para que los litigantes ofreciesen sacrificios 
antes de defender sus causas: se presentaba, pues, uno ante los jueces como si  
fuese  ante  los  dioses.  Se  habían  enviado  también  cartas  a  Maximiano  y  a  
Constancio para que actuasen del mismo modo; ni siquiera se solicitó su parecer  
en asunto tan importante. Ciertamente, el anciano Maximiano, persona que no se  
caracterizaba por su clemencia, obedeció de buen grado en Italia. En cuanto a  
Constancio,  para  que  no  pareciese  que  desaprobaba  las  órdenes  de  sus  
superiores, se limitó a permitir que fuesen destruidos los lugares de reunión, es  
decir,  las  paredes  que  podían  ser  reconstruidas,  pero  conservó  intacto  el  
verdadero templo de Dios que se encuentra dentro de las personas.”  79 

Eusebio,  Historia Eclesiástica, VIII,12,1:  “¿Qué necesidad tengo yo ahora de  
recordar por sus nombres a los demás, de contar la muchedumbre de los hombres  
o  de  pintar  los  variados  tormentos  de  los  admirables  mártires?  A  unos  los 
mataron a hachazos, como ocurrió con los de Arabia; a otros les quemaron las 
piernas, como sucedió a los de Capadocia; a veces los colgaban de lo alto por los  
dos  pies,  cabeza  abajo,  y  encendían  debajo  un  fuego  lento,  cuyo  humo  los 
79 Eusebio, Historia Eclesiástica, VIII,5
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asfixiaba al arder la leña, como en el caso de los de Mesopotamia; y a veces les  
cortaban  la  nariz,  las  orejas  y  las  manos  y  partían  en  trozos  los  restantes  
miembros y partes de sus cuerpos, como aconteció en Alejandría.  2. ¿Para qué 
reavivar el recuerdo de los de Antioquía, de los que eran asados en braseros, no 
para hacerles morir, sino para alargar su tormento; y de los que preferían meter  
su mano derecha en el fuego antes que tocar el sacrificio maldito? Algunos de  
ellos, por huir de la prueba, antes de ser aprehendidos y de caer en manos de los  
conspiradores, ellos mismos se arrojaban de lo alto de sus casas, considerando el  
morir como un sustraerse a la maldad de los impíos. /.../ 6. Otros, por su parte,  
sufrieron en el Ponto tormentos que, con sólo oírlos, hacen estremecer. A unos  
les traspasaron los dedos con cañas puntiagudas, clavadas por la punta de las  
uñas;  a  otros,  después  de  fundir  plomo al  fuego,  hirviendo y  candente  como  
estaba, se lo vertían sobre las espaldas y les abrasaban las partes más necesarias  
del  cuerpo  7.  y  otros  sufrieron  en  sus  miembros  secretos  y  en  sus  entrañas 
tormentos  vergonzosos,  implacables  e  imposibles  de  expresar  con  palabras,  
tormentos que aquellos nobles y legítimos jueces imaginaban con el mayor celo,  
mostrando  su  crueldad  como un  alarde  de  sabiduría  y  tratando  a  porfía  de  
superarse los unos a los otros en la invención de suplicios, siempre más nuevos,  
como en un certamen con premios.” 80

  

13. Maximino Daya  (+310)

Eusebio, Historia Eclesiástica, 

VIII,9,1.  “Mas los ultrajes y  dolores que soportaron los mártires  de Tebaida  
sobrepasan  toda  descripción.  Les  desgarraban  todo  su  cuerpo  empleando 
conchas en vez de garfios, hasta que perdían la vida; ataban a las mujeres por un  
pie y las suspendían en el aire mediante unas máquinas, con la cabeza para abajo 
y el  cuerpo enteramente desnudo y al  descubierto, ofreciendo a todos los que  
miraban el  espectáculo  más vergonzoso,  el  más  cruel  y  el  más inhumano de  
todos. 2. Otros, a su vez, morían amarrados a árboles y ramas: tirando con unas 
máquinas juntaban las ramas más robustas y extendían hacia cada una de ellas  
las piernas de los mártires,  y dejaban que las ramas volvieran a su posición  
natural.  Así  habían  inventado  el  descuartizamiento  instantáneo  de  aquellos  
contra quienes tales cosas emprendían.  3.  Y todo esto se perpetraba no ya por  
unos  pocos  días  o  por  breve  temporada,  sino  por  un  largo  espacio  de  años 
enteros, muriendo a veces más de diez personas, a veces más de veinte; en otras 
ocasiones, no menos de treinta, y alguna vez hasta cerca de sesenta; y aún hubo 
vez que en un sólo día se dio muerte a cien hombres, por cierto con sus hijitos y  
sus mujeres, condenados a varios y sucesivos castigos.  4. Y nosotros mismos,  
hallándonos en el lugar de los hechos, vimos a muchos sufrir en masa y en un 
solo día,  unos,  la  decapitación,  y  otros,  el  suplicio del fuego, hasta llegar el  
hierro a embotarse a fuerza de matar y a partirse en pedazos a puro desgaste,  
mientras los mismos asesinos se turnaban entre sí por el cansancio.” 

80 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
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IX,1,2.  “Así,  pues,  Sabino,  honrado  entre  ellos  con  la  dignidad  de  los  
magistrados  más  elevados,  da  a  conocer  la  decisión  del  emperador  a  los  
gobernadores de cada provincia mediante una carta en latín. Su traducción es la 
siguiente: 3. ‘Con el más rico y más santo celo, hace ya tiempo que la divinidad  
de nuestros señores, santísimos emperadores, determinó orientar las mentes de  
todos los hombres al santo y recto camino del vivir, para que, incluso los que 
parecían seguir  una costumbre  ajena a la  de  los  romanos,  rindieran el  culto  
debido a los dioses inmortales.  4. Pero la obstinación y rudísima voluntad de  
algunos subió a tanto, que ni con el justo razonamiento de la orden se podía 
apartarles de su propia determinación, ni el castigo prometido los arredraba. 5. 
Como quiera, pues, que por causa de tal actitud ocurrió que muchos se pusieron  
en  peligro,  la  divinidad de  nuestros  señores,  los  poderosísimos  emperadores,  
juzgando, según la mucha nobleza de su piedad, que era ajeno a su propio y  
divinísimo propósito estar arrojando a los hombres a un peligro tan grande por  
una causa así, ordenó escribir a tu inteligencia por medio de mi devoción, que, si  
algún cristiano fuere hallado tomando parte en la religión de su propia nación, lo  
apartes de la molestia y del peligro que lo amenaza y no juzgues que debe alguien  
ser castigado por este motivo, ya que con el correr de tan largo tiempo se ha  
comprobado que de ninguna manera es posible persuadirles a que se aparten de 
semejante  obstinación.  6. Por  consiguiente,  tu  solicitud  debe  escribir  a  los 
curadores, a los magistrados municipales y a los prepósitos de distrito rural de  
cada ciudad para que sepan que, en adelante, no les conviene preocuparse de 
este edicto’.” 81

14. Galerio (+ 311)

Eusebio, Historia Eclesiástica, VIII,17,1. “Luchando contra males tan grandes,  
se dio cuenta de las atrocidades que había osado cometer contra adoradores de  
Dios y, en consecuencia, recogiendo en sí su pensamiento, primeramente confesó  
al Dios del universo y luego, llamando a los de su séquito, dio órdenes de que, sin  
diferirlo un momento, hicieran cesar la persecución contra los cristianos y que,  
mediante una ley y un decreto imperiales, les dieran prisa para que construyeran  
sus iglesias y  practicaran el  culto  acostumbrado,  ofreciendo oraciones por el  
emperador.  2. Inmediatamente, pues, las obras siguieron a las palabras, y por  
todas las ciudades se divulgó un edicto que contenía la palinodia de lo hecho con  
nosotros,  en los términos siguientes:  3.  ‘El Emperador César Galeno Valerio 
Maximiano,  Augusto  Invicto,  Pontífice  Máximo,  Germánico  Máximo,  Egipcio 
Máximo, Tebeo Máximo, Sármata Máximo cinco veces, Persa Máximo dos veces,  
Carpo Máximo seis veces, Armenio Máximo, Medo Máximo, Adiabeno Máximo,  
Tribuno de la Plebe veinte veces, Imperator diecinueve veces, Cónsul ocho veces,  
Padre  de  la  Patria,  Procónsul;  4. y  el  Emperador  César  Flavio  Valerio  
Constantino Augusto Pío Félix Invicto, Pontífice Máximo, Tribuno de la Plebe,  
Imperator cinco veces, Cónsul, Padre de la Patria, Procónsul; 5. y el Emperador 
César Valerio Liciniano Licinio Augusto Pío Félix, Invicto, Pontífice Máximo,  
Tribuno de  la  Plebe cuatro  veces,  Imperator  tres  veces,  Cónsul,  Padre  de  la  
81 Eusebio, Historia Eclesiástica, VIII,9,1; IX,1,2.
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Patria, Procónsul, a los habitantes de sus propias provincias, salud. 6. Entre las  
otras  medidas  que  hemos  tomado  para  utilidad  y  provecho  del  Estado,  ya  
anteriormente  fue  voluntad nuestra  enderezar  todas  las  cosas  conforme a las  
antiguas  leyes  y  orden  público  de  los  romanos  y  proveer  a  que  también  los  
cristianos, que tenían abandonada la secta de sus antepasados, volviesen al buen  
propósito.  7. Porque, debido a algún especial razonamiento,  es tan grande la  
ambición  que  los  retiene  y  la  locura  que  los  domina,  que  no  siguen  lo  que  
enseñaron  los  antiguos,  lo  mismo  que  tal  vez  sus  propios  progenitores  
establecieron anteriormente, sino que, según el propio designio y la real gana de  
cada cual, se hicieron leyes para sí mismos, y éstas guardan, habiendo logrado 
reunir muchedumbres diversas en diversos lugares.  8. Por tal causa, cuando a 
ello  siguió  una  orden  nuestra  de  que  se  cambiasen  a  lo  establecido  por  los  
antiguos,  un gran número estuvo sujeto a peligro,  y otro gran número se vio  
perturbado y sufrió toda clase de muertes. 9. Mas como la mayoría persistiera en 
la misma locura y viéramos que ni rendían a los dioses celestes el culto debido ni  
atendían  al  de  los  cristianos,  fijándonos  en  nuestra  benignidad  y  en  nuestra  
constante costumbre de otorgar perdón a todos los hombres,  creímos que era 
necesario  extender  también  de  la  mejor  gana  al  presente  caso  nuestra 
indulgencia, para que de nuevo haya cristianos y reparen los edificios en que se  
reunían, de tal manera que no practiquen nada contrario al orden público. Por  
medio  de  otra  carta  mostraré  a  los  jueces  lo  que  deberán  observar.  10. En 
consecuencia, a cambio de esta indulgencia nuestra, deberán rogar a su Dios por 
nuestra salvación, por la del Estado y por la suya propia, con el fin de que, por  
todos los medios, el Estado se mantenga sano y puedan ellos vivir tranquilos en 
sus propios hogares’. 11. Tal era el tenor de este edicto escrito en lengua latina y  
traducido en lo posible  al  griego. Qué ocurrió después de esto,  tiempo es de  
examinarlo.” 82

Lactancio,  De  mortibus  persecutorum,  XXXIV:  “Entre  las  restantes 
disposiciones que hemos tomado mirando siempre por el bien y el  interés del  
Estado,  Nos  hemos  procurado,  con  el  intento  de  amoldar  todo  a  las  leyes  
tradicionales  y  a  las  normas de los  romanos,  que  también los  cristianos  que 
habían abandonado la religión de sus padres retornasen a los buenos propósitos.  
En efecto,  por  motivos  que  desconocemos  se  habían  apoderado  de  ellos  una 
contumacia  y  una  insensatez  tales,  que  ya  no  seguían  las  costumbres  de  los  
antiguos, costumbres que quizá sus mismos antepasados habían establecido por 
vez primera, sino que se dictaban a sí mismos, de acuerdo únicamente con su 
libre arbitrio y sus propios deseos, las leyes que debían observar y se atraían a 
gentes  de  todo  tipo  y  de  los  más  diversos  lugares.  Tras  emanar  nosotros  la 
disposición de que volviesen a las creencias de los antiguos, muchos accedieron  
por  las  amenazas,  otros  muchos  por  las  torturas.  Mas,  como  muchos  han  
perseverado en su propósito y hemos constatado que ni prestan a los dioses el  
culto  y  la  veneración  debidos,  ni  pueden  honrar  tampoco  al  Dios  de  los  
cristianos,  en virtud de nuestra benevolísima clemencia y  de nuestra habitual  
costumbre de conceder a todos el  perdón, hemos creído oportuno extenderles  
también  a  ellos  nuestra  muy  manifiesta  indulgencia,  de  modo  que  puedan 
nuevamente  ser  cristianos  y  puedan  reconstruir  sus  lugares  de  culto,  con  la 
82 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
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condición de que no hagan nada contrario al orden establecido. Mediante otra  
circular  indicaremos  a  los  gobernadores  la  conducta  a  seguir.  Así  pues,  en 
correspondencia  a  nuestra  indulgencia,  deberán  orar  a  su  Dios  por  nuestra  
salud, por la del Estado y por la suya propia, a fin de que el Estado permanezca  
incólume en todo su territorio y ellos puedan vivir seguros en sus hogares.” 83

15. Constantino (311-337)

Lactancio, De mortibus persecutorum, 44: “Ya se había iniciado entre ellos la  
guerra civil.  Majencio, aunque permanecía en Roma, pues había recibido una  
respuesta del oráculo en el sentido de que perecería si salía de las puertas de la  
ciudad, llevaba la guerra por medio de hábiles generales. Majencio disponía de  
mayor número de hombres porque había heredado de Severo el ejército de su  
padre y el suyo propio lo había reclutado recientemente, a base de contingentes 
de moros y gétulos. Se inició la lucha, y al comienzo lograron imponerse los  
soldados  de  Majencio  hasta  que,  posteriormente,  Constantino,  con  ánimo 
renovado y dispuesto a todo, movió sus tropas hasta las proximidades de Roma y  
acampó  junto  al  puente  Milvio.  Estaba  próxima  la  fecha  en  que  Majencio 
conmemoraba su ascenso al poder, el 27 de octubre, y sus Quinquenales tocaban 
a su fin. Constantino fue advertido en sueños para que grabase en los escudos el  
signo celeste de Dios y entablase de este modo la batalla. Pone en práctica lo que  
se le había ordenado y, haciendo girar la letra X con su extremidad superior  
curvada  en  círculo,  graba  el  nombre  de  Cristo  en  los  escudos.  El  ejército,  
protegido con este emblema, toma las armas. El enemigo avanza sin la presencia  
de su emperador y cruza el puente. Los dos ejércitos chocan frente a frente y se  
lucha por ambos bandos con extrema violencia: y ni en éstos ni en aquéllos era la 
huida conocida. En la ciudad estalla un motín y se increpa al emperador como 
traidor a la salvación nacional. Al aparecer en público, pues estaba dando unos 
juegos en  el  circo  en  conmemoración de  su aniversario,  el  pueblo,  al  punto,  
prorrumpió, todos a una, que Constantino no podía ser vencido. Afectado por  
estos gritos, abandona el circo, llama a algunos senadores y ordena que sean 
consultados los libros Sibilinos. Se descubre en ellos que aquel día moriría el  
enemigo de  los  romanos.  Reanimado en la  esperanza de la  victoria  con esta  
respuesta, se pone en marcha y llega al campo de batalla. El puente se corta a  
sus espaldas con lo que, al verlo, se recrudece la batalla y la mano de Dios se  
extiende sobre las líneas de combate. El ejército de Majencio es presa del pánico;  
él mismo inicia la huida y corre hacia el puente, que estaba cortado por lo que,  
arrastrado  por  la  masa  de  los  que  huían,  se  precipita  en  el  Tíber.  Una vez  
terminada esta durísima guerra, Constantino es recibido con enorme satisfacción  
por  el  Senado  y  el  pueblo  de  Roma.  Después  se  entera  de  la  perfidia  de  
Maximino, al caer en sus manos sus cartas y ver las efigies de ambos. El Senado  
concedió a Constantino, en virtud de los méritos contraídos, el título de primer 
Augusto  que  Maximino  reclamaba  para  sí.  Este,  cuando  tuvo  noticia  de  la  
victoria que  había supuesto la  liberación de  la  ciudad,  la  recibió como si  el  
vencido hubiese sido él en persona. Después, al conocer el decreto del Senado, se  
83 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
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indignó de modo tal que le declaró públicamente su enemistad y se manifestaba,  
entre burlas y mofas, contra el emperador supremo.” 84

Eusebio,  Historia  Eclesiástica, X,7,1:  “Salud,  estimadísimo  Anulino.  Como 
quiera que, por una serie de hechos, aparece que la religión en que se conserva 
el supremo respeto al santísimo poder del cielo, cuando ha sido despreciada, ha  
sido causa de grandes peligros para los asuntos públicos, y, en cambio, cuando 
se la ha admitido y se la ha preservado legalmente, ha proporcionado al nombre  
romano grandísima fortuna y a todos los asuntos de los hombres una prosperidad  
singular –pues esto es obra de los beneficios divinos–, he decidido, estimadísimo 
Anulino, que aquellos varones que con la debida santidad y con la familiaridad 
de  esta ley  están prestando sus  servicios  personalmente al  culto  de la  divina  
religión  reciban  la  recompensa  de  sus  propios  trabajos.  2.  Por  esta  razón,  
aquellos  que  dentro  de  la  provincia  a  ti  encomendada  están  prestando 
personalmente sus servicios a esta santa religión en la Iglesia católica, que está  
presidida por Ceciliano, y los que acostumbran a llamar clérigos, quiero que, sin  
más y una vez por todas, queden exentos de toda función pública civil, no sea que  
por algún error o por un extravío sacrílego se vean apartados del culto debido a 
la divinidad; antes bien, estén aún más entregados al servicio de su propia ley sin 
estorbo alguno, ya que, si ellos rinden a la divinidad la mayor adoración, parece  
que acarrearán incontables beneficios a los asuntos públicos. Que tengas salud,  
mi estimadísimo y muy querido Anulino.” 85

84 FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE, SAMUEL, op. cit.
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IV. CONCLUSIONES GENERALES E HIPÓTESIS DE TRABAJO.

Desde sus comienzos el cristianismo y su fundador, Jesucristo, ha sido rechazado 
por  muchos  desde  posiciones  y  actitudes  diferentes.  Tanto  personas  rudas  e 
incultas,  como  personas  sensibles  y  cultas  han  creído  encontrar  razones  para 
condenar a  unas creencias y a unas personas que nunca llegaron a comprender. 
Desde la  calumnia a  la  distorsión,  o,  simplemente desde la  incredulidad hacia 
unos fenómenos a los que no siempre se les puede dar una explicación racional, se 
le ha atacado ferozmente mediante las palabras, y en muchas ocasiones más allá 
de las palabras.

Es verdad que La Iglesia, como institución, no siempre ha dado la talla que el 
mundo podía esperar de ella. Pero no debe confundirse “el cristianismo” con “la 
Iglesia”. Los valores del cristianismo son eternos e inmutables. Las vivencias que 
de esos valores hace la Iglesia, humana y, por tanto falible, están sujetas al error 
permanente. Cuando en la Roma imperial se comenzó a perseguir el cristianismo, 
la Iglesia  era  fiel  reflejo  de los valores cristianos y digna representante  de su 
fundador, lo que no impidió que se le atribuyeran los más viles despropósitos.

Aún hoy día existe en el mundo una reacción contra el cristianismo que utiliza la 
calumnia, el menosprecio y el ataque ideológico para minar sus cimientos desde 
argumentos racionalistas, desde las leyes de los poderes públicos que proceden 
recortando libertades,  cuando no actuando con intolerancia o  violencia.  En un 
posterior trabajo creo poder documentar ampliamente estos presupuestos.

Mi hipótesis de trabajo, partiendo de las fuentes para el estudio de la reacción 
pagana contra el cristianismo en la Roma imperial, y comparando las conclusiones 
de trabajo que se desprenden de ella con el devenir histórico siguiente, es que, 
según  mi  parecer,  se  podría  demostrar  que  aquellos  que  han  rechazado  el 
cristianismo a lo largo de los siglos lo han hecho siempre de la misma manera, por 
las  mismas  razones  y  con  los  mismos  argumentos  y  actitudes.  No importa  el 
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momento  histórico  en  que  esto  haya  ocurrido,  ni  las  condiciones  sociales  o 
culturales que hayan existido, cuando el cristianismo es rechazado, la historia no 
hace más que repetirse de alguna manera.
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